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B IE B PC ÍO H -iL D M IM ST R A C IO N ! 
Cñii® á®l Csrujoss, ttú tn , 29, e n tre s á e lo .  

T e lé fo n o  EíiiOs 2á-49

VENTA B E  BJEMPEASBS» 
S&labterio de la  G obem eción, planta &aja» 

Núm ero anelto,0,50

"A S U M A R I O ,

P a r te  o ñ cia l.

Presidencia del Directorio Militar,
'Jlcal decreto disponiendo queden m.o- 

dificodos en la fo rm a  que se indica  
ios de 14 de D ícienibre de 19i4, y
de 15 de D iciem bre de 1919, re 
lativos- a la organización y  fu n d o -  
riaraienío de la Jun ta  de A suntos

- judiciales de M arruecos, —- Pági
nas 42 y  43.

Tvcol orden dando disposiciones para  
la debida coordinaciún y  m ayor e f i 
cacia de las fune% mes enconienda-

- dos a las Juntas de Abastos y  a la 
Sección de E stadisiica  Comercial 
del M inisterio  de Trabajo^ Comercio 
e Industria , y  aclcirando el núm ero
uA de la Real orden de 6 de S cp -
'tiefnbre próxirnú pasado, —  Pági
na 43. * ;

'Otra estableciendo una Comisión pre-. 
sídida por el Je fe  del D eparíam én- 

i io de Trabajo, Comercio e Industria
i ' ^ ‘0  2>or un  Delegado del m ism o, y
k  áforrmda por represen tg^tes de los 
] Ce'iiirps y  organismos que se in d í-  

can al objeto de enlazar la labor de 
i ■estadística de las dependencias y  

servicios del Estado en el orden de 
í  írt producción, d istribución  geográ- 

^ica , transporte, consumo y  precios  
T de los productos comerciales,— F á-  
á; gina  43. , o,;- .. : í o
&íra disponiendo Se d is tr ib u ya  en la  

. fovnm  que se indica el crédito de 
I i 2,500 pesetas que para prem ios  
4 ,  ordinarios y  extraordinaH os a los 
P 'alumnos de todas las enseftanzas de 
i  industrias, que se  ci^si..gnan en el 
4  ’ ^ige íite  presupuesto  d e l M inistrio  
t  d>e Trabajo, Comercio e Industria ,—

. Páginas 43 y  H ,
'Otra resolviendo instancia del D irec-  

io r  Gerente de la Com-pañia de los 
'Ferrocarriles Santander a B il-  

] Jbao, en solicitud  de que se conside
r e n  au tom áticam ente in ’corporados 

-7 » a  las tarifas básicas vigen tes Tos

recargos que se ap liquen  a conse
cuencia del Real decreto de 2Q de 
Dieiern.bre de 1918, siem pre que la  
ta rifa  resu ltan te en cada caso no 
rebase los tipos máximOs, de. cada 
co7icesión.— Página  44.

Otra autorizando a los Gobernadores 
civiles, Presidentes de las Juntas  
provinciales de Protección a la .In 
fancia, para nom brar, cuando así lo 
acuerden dichas Juntas, los agentes  
ejecu tivos que consideren necesa
rios para perseguir por el procedi
m ien to  de aprem io los débitos a fa 
vor de dichas Juntas procedentes  
del im puesto  del 5 por  100 sobre 
los billetes de los espectáculos pú-. 
hlicos,— Páginas 44 y  45.

Otra determ inando, por quién puede  
ser autorizad a la  ausencia de la lo
calidad donde residan los Inspec
tores de Trabajo, para la realiza
ción de los itinerarios de la Inspec
ción.— Página  45.

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

' -±. ■ Grada y Justicia*
Real orden nom brando para la plaza  

de O fletal tercero del Cuerpo técn i
co de Letrados de la Subsecretaría  
de este M inistmdo, Je fe  de Negocia
do dtp tercera clt^e, a D, M iguel Es- 
p in  Á7'ango, Oficial de AxlrníniHra
ción de prim era clase de la Direc-^. 
ción general de P rU iones,.hoy In s 
pección general.—-Páginas 45 y  46.

Otra prom oviedo, en el iurv.o segun
do, a la plaza de Oficial de A d m i
nistración civil de prim era  clase, 
pacánte c7h la Inspección general de 
P risiones, a D, Francisco Ferm índez  
Ladrada y  Nocedo, cpie lo era de se-  
gtmda en la m ism a,— Página  46.

O trá idcjn a la plaza de Oixcial de Ad
m in istración  c ivil do segunda clase, 
vacm ile en la Inspección general de 
Prisione'^, a D, Joaquín M arín y  
Dia.z de Herrera, que lo era de ter-: 
cera en la m ism a .--P ág ina  40.

OlrcL ídem  a la plaza de O ficial de A d
m in istración  c ivil de tercera clas^ 
del Cuerpq técnico, adpiin isíra tivo

'de la Inspección general de Prisión ] 
nes a D, A ngel Ballestero Sierra, A u 
x ilia r  de prim era  clase. O ficial ■ 
cuarto a ex tingu ir,— Página  46. /

V Guerra, ^

Real orden concediendo el ingreso en  .
 ̂ Inválidos a José M inucra Beimiejo, 

Cabo de Ingenieros, licenciado por^ ■ 
in ú til.— Página  46. . ■'

Oti^a ídem  id. id, a Francisco H er
nández Prieto, soldado de A r til le -  ; 
ría, licenciado por. inú til. —  Pági-i. * 
ñas 4 i  y 47. ' A

O has áisponierulo se devuelvan a tos ‘ 
individuos que se m enciov/in las¡ 
cantidades que se indicon, Im  cua
les ingresaron para reducir el tic t i 
po de su  servicio en filas* —  P ági^  
ñus 47 a 53. ■ . ' ^‘.•'-i! . 1

©obemaciéUí

Reales Órdenes disponiendo que en las ¡ 
provincias de Toledo, Bculajoz y  . 
Cáceres, declaradas zonas p a lúá i- \ 
cae, se constituyan  las Juntas p r o - \  
vinciales en la form a  que indica el , 
Real decreto de 14 de Junio  ú ltim o , \ 
Páyina  52. "

Otra disponiendo se constituya  una  ■ 
Co^ynsión compii^esta de los señores • 
que se v%e7icí&nan, encenagada de r c f  ' 
dacfar el Reglamento para la ap li
cación del Real decreto de 14 d^

' Junio  ú ltim o  relativo al peligro que  
para la salud pública ofrece e l 
transporte por vía fórre a aie enfer-. 
nw s infecto-ccnit agio sos y  de m d á -  
veres C7i los m ism os cocñfís que se . 
7itüizan para el traiisporte (fe v ia - : 
jeras; aM como el cum plim ien to :  
por las C07npañias de ferrocarriles, 
de los preceptos contenidos en el ■ 
vigen te Reglatnento de Sanidad ex.-:\ 
terior.— Paginas 52 y  53. i

Otra disponiendo que D, M iguel 
m ero Valles cese en el cargo de As<  
pirayite de prim era clase del Cuer-[  ̂
po de Vigilancia en la provincia  de , 
M adrid, por haber sido destihado a, 
desem.peñar el de A gente dfi scgiin-^.Í 
da clase de la Policía gubernaU vei\ 
de la Zona del Protectorado de, E§ré \ 
paña en Maruecos,—-Pdaina 53» ^
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Instiuccióü pubitca ? bellas Artes
Meal orden disponiendo se considere 

creada definitivam ente la Escuela 
nacional unitaria de rimas de Va 
Iglesia, Ayuntamiento de Biobarba 
{Lugo).— Página 53.

Qtra declarando jubilado a D. Manuel 
Lazo Real, Jefe de la Sección admi
nistrativa de Primera enseñanza de 
üuelva.— Página 53.

Fom ento, -

^eal orden dosignando al presidente 
del Consejo cte Obras públicas, don 
Alfredo Mendizóhal y  Mari'm, re
presentante dei Estado por este Mi- 
nistcno en la Comisión encargada, 
de estudiar y  redactar unas bases 
pfjrn coordíjiar los servicios de 
Obras públicas del Estado y de la 
Maneomunkiad de Cataluña.—Págir 
ñas 53 y  54.

Trabajo, Coxaercia e liKlusrria
Real orden aclarando en -el sentid o 

que se indica el articulo 1.̂  de ía 
de 6 de Septiembre próximo pasa
do, dictada por la Presidencia del 
Directorio MUÍtar.— Página 54,

A diíiiiiistrad6ii cen tra l 
PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Co n s e jo  d e * la  ErjONOMÍA Nacto nal .—  
Sección de Defensa de ía Prodite- 
■ cum.---Pelición de ■auxilios para la 

. industria que se indica. — PágD 
na 54,

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES
H a c ie n d a . — Direeeión g en era l, de 

Aduanas. — Aprobando las mievas : 
. tarifas de almoen n líc del Depósito 
' f ranco de Santón Página 54.

G'Ob e r n a g ió n . —• Dnecc.ón general do 
Adminúi trac ion. — Concediendo au

diencia a los representantes e 
resados en los beneficios de la 
dación insHuida en Soto de 
ros [Logroño).— Página 5G.

Anexo i e— Bolsa — SIubao tas.— An-
MINISTKACIÓN ’ PROVlNCÍAí';. — AnuN-. 
cios OFICÍALES DE- LA Sociedad d& 
Electricidad del Mediodía; Colegio 
Notarial del terriiorio de Mad-id; 
Banco Hipotecario de España; So - 
cíe dad Uilroelé cívica d e l' Charro; 
Sociedad anónima La Asturiana, g 
Colegio de Corredores de Comercia 

■ de Oviedo.
Anexo —Edícâ os
Anexo o.̂ ’—T lib u n a l Supremo.—Sala 

do lo CriniiRal.—PHncipio del pUe- 
g-o 4,

Portadas pertenecientes cd torno / á.e 
las Salas tercera y cuarta de lo Con^ 
tencioso-admlnistraírro, eorrespím- 
dientes al prim er semestre riel aña 
actual.

P A R T E  'O F IC IA L

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
fq. D. g,), S, M. la R e in a  Doña Vi ele- 
ría Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
\s tu rias  e Infaníes^ y demás personas 
fe la Augusta Real LDmilia, conlinúra] 
lia novedad en su impoiTante’ salud.

fRESlMKCIA DEL flSECICRíí) 
' ' i l L I í á S  -  ■

; EXPOSICION -  ■

BSÑOR: Creada por Real decreto 
18. de E nero  ú ltim o, en la P ro - 

sidencia del Gobierno, la Oficina de 
M arruecos, eii sustituc ión  de la Bec- 
olóii de M arruecos del M inisterio 
de Estado y del Negociado co rres
pondiente del M inisterio de la Gue- 
rjcâ  surge la necesidad de a ju s ta r  
a es ta  nueva o rgan ización  adm iiiis- 
i>?aliva las dísposieipnes que re g u 
lan ol funcicriariiíenio -de la Ju n ta  de 
A san Los jud ic ia les de M arnieoos, 
que se rige, en la aotualidad., por 
los He al es dee reíos de íeclias 14 de 
D icicinhre de 1914 y 15 de D iciem -- 
bre de 1919. Al propio tiempo, el 
m ejor fim eioaam ienio  del referido 
organism o censultivo aconseja  dic
ta r  una disposición m ediante la 
cual el G obierno pueda conservar 
en sus pueistos de Vocal a aquellas 
persones que se liayan distingirido 
|)or una d ila tad a  y docla experien - 
5íla e n  cuantos problem as se re la -  
isionrn con la A dm inistración  (le 
íu s tic ia  en Marimecos, aun  cuando 
dlcbíis personas sean declaradas ju 
b iladas dentro de los escalafones de 
Ic^ G uerpos o carrera.s en ciíya re 

p resen tac ión  fueron llam adas a fo r
m ar p a rle  de !a incncio.neda Ju n ta .

Por todo lo expuesto, el Jefe  del 
Gobierno que suscribe  tiene la hon
ra de som eter a la aprobación' tís 
V, M. el adjunto proyecto do. Real 
decreto.

M adrid, 18 de Bepliembre do ;i924.

SEÑOR:
A L. R.. P. de V, M., ó

An^'o-nio Magaz y  P erl

REAL DECRETO
A pinpuesía del Jefe del Gobierno,

, P residente  in terino  del D irectorio  
■Alilitar, Y de acuerdo con éste,

Ven go en disponer 1 o que si gu e : 
•los Reales decretos de 1-4 úe Di
ciem bre de 1914 y de 15 de Diciem
bre de 1919, reí al i v o s 'a  la o rg an i- 
zrción y funcioriainiento de la j u n 
ta de AnSimtos judióla Íes de M arrue
cos, quedan modificados en 1.a s i- 
■guienle fo rm a:

A rtículo 1A . L a ,. J u n ta  . denom i
nada de A 3 tintos judie ir Ies de Ma
rruecos^ an tes díLpendicnte del Mi
n iste rio  de Estado, p a sa rá  a depen
der de la Presidencia dcl G obierno.

Articulo 2.® Esta Jun ta  tendrá 
n a r lc te r  m eram ente  consuilivo., con
siderándose delegadas en ella, a los 
efectos que a contiriadón  so'" expre
san, las faouILades que en relación 
con la A dm inistración de Ju s tic ia  
en el P ro tec to rado  español de* Ma
rruecos com petrn  a cada uno de los 
Departamentos que en olla tengan 
represen! ante. Esta delegación no 
se ex iendefá a Ips funciones que la 
leg islación  ade la zona reserva  al 
T ribunal Suprem o • de Ju s tic ia  de 
E spsña .

A rtículo 3.^ Las fcaeiones de la 
Ju n ta  serán :

A), E vacuar toda- consu lta  (|ua

se le d irija  sobre in terp re icción  de 
las disposiciones .o rg án icas  de la 
A^dminisiracióo, de Ju stic ia  españo- 

■ la en M rrruecos.
B) . E m itir d ictam en sobre las 

refo rm as o disposiciones com ple
m en tarias  que se somcTan a su es^ 
tudio.

C) P roponer el p e rso n rl para  
ocupar los cargos de aquella  Ad- 
m i n i 3 1 r a e i ó □ de J' u s í i i a , c o n a r r e -  
g ] 0  al R ed decreto de 9 de Ju lio  
de 4914 y en las excepciones que 
re su ltan  dei Reai decreto de 12 de 
Julio  del co rrien te  año, relativo a 
I as £' ir  i b u c i p ii es del A1 lo C om isario.

D) E levar a la  P residenc ia  del 
Gobierno cualquiera’ proposición que 
considere conveniente para la me
jo ra  o buena m archa de la 'A dm i- 
nislración de Ju s tic ia  en la zona; y

Ei) E xriresar su opinión siem 
p re que fuere debidam ente req u e ri
da sobre cualqu ier otro asunto,, a u n 
que sólo sccidenialm ente se reñera
a. la A dm inistración  d.e Ju s tic ia  en 
M arruecos. •

A rtículo 4.® , Lá Ju n ta  se com 
pondrá de un P rosidenie, noinbrado 
íibreniente por el Gobierno, y do 
cuctro  Vocales, que serán : El Di
rec to r de la Oficina de M arruecos 
de la P residencia  del Gobierno o 
quien le su s titu y a  en sus fu n c io - 
,nes; un funcionario  del M inisterio 
de Gracia y Justic ia , otro de la ca
rrera  jud ic ia l y otro dei Cuerpo ju 
rídico m ilita r  todos con residencia 
en esta  Corte y con. ca tego ría  no 
In fe rio r a Jefe de Bección, M agis-, 
irado  y A uditor de brigada, rcspec- 
íivaniente. Los Vocales de la J u n ta  
de A suntos jud icia les podrán  con
tin u ar desem peñando sus puestos 
c u a n d o ' el Gobierno lo  consider^ 
oportuno, aún  después de haber 
do Jubilados, den tro  de los esca la -



Gaceta de M adrkl.-Núm . 278 4 Octubre 1024 43' '1 ,

füiieb de las  carreras a que p e rte -  
í iezcan.  .

A propuesta  d.cl D irector de la 
Oficina do Ríarruocos' do la P rcsi- 
d(íi.!cia, el P residen te  del (Icbieriio 
designará  ado-inás un fiinoionario do 
la referida OílciíUt, que ac tu a rá  de 
occre trrio  de [a Ju n ta , y adop tará  
tas demás medidas necesarias para  
s-1 m ejor funcionam iento  de la 
m ism r. • . :

Guarido la  J im ia  ju zg are  o p o rta - 
fío oír el parecer del P residente  o 
del rep resen tan te  del M inisteria p n - 
Mico de la A udiencia de T etuán, 
podrá solicite rio de ellos d irec ta - 
rnoTite. ■ .

Dado en Palacio a diez y* ocho de 
Septiembre do niii novecientos yein- 
ti c ua tro . •

ALFONSO
Prcsídonífí UUerino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  PicaSa

REALES ORDSNEB
limo. Sr.: Para la debida coordina

ción y mayor eficacia de las funcio- 
B0 S encomendadas a las Juntas de 
Abastos y a la Sección de Estadísti
ca comercial del Muiísterio de T raba
jo, Comercio e Industria, y aclarando 
el número 3.® de la Real orden de 6 
de i actual,

S. M. el R e y  (q. D. g .)  se b a  s e r v i 
do  r e s o lv e r :

I d Que sea la Jun ta  Central do 
Abastos la encargada exclusivaivicníe 
de sum inistrar a la Sección de E sta
dística comcreiai del M inisterio de 
Trabajo, Comercio e Indusiria las es
tadísticas a que so reñere el núm ero 
Sd do la Real orden do 6 del mes ae- 
tiial, con la Aaiidez co’̂ vpaiiole con 
sus obligaciones pecuiiare^, y desig
nando a esto efecto la  Sección de E s
tadística, comercial un tuiiCTOn:rrto que 
recoja los informes en las oñcínas de 
la Junta  Contrai de Abastos; y

Que, del nns.ro  modo, queden 
a disposición de la Junta Geni ral de 
/Vba.’í'n.s ).'n,lab la-' ^s. íí .b.-l;ca (]-ro re
tina la Jefatura Superior do Coif'ercio 
y que sean do iniciós para el mejor 
tíosempeño do la labor de la expresa
da Junta  Gentral, •'

De Real orden lo diga a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años Madrid. 
T í de Septiembre de i 924.

EL MARQUES:-DE MAfiAZ

Boñor Subsecrelario del Ministerio de 
.Trabaio, Gomercio e Industria.

r e 

limo S r .: Para el exacto corvoci- 
miento de la vida económica de la 
Nación es indispensable la perfección 
máxima en los servicios de Estadís
tica, que son fuente copiosa de ense
ñanzas y punto de apoyo para el es
tudio y recta solución do las cuestio
nes de gobierno

La Jefatu ra  Superior de Estadística 
lleva a cabo en este orden traba jos 
dignos del mayor encomio, pero que, 
por diversas razones y aparte aig-u- 
nos, cual los censos de pobJacirjn y 
electorales, son en general resúmenes 
que por las diñcultades anejas al 
compendio y al análisis, no siguen la 
marcha vertiginosa de los hechos ni 
sirven para orientar en cada rnomcnto 
las Gcterminaciones del Poder público.

La m ultiplicidad de facetas y apli
caciones de la estadística exige, ade
mas, labor de rccopilacioneb pcirticu- 
lares y a efectos especiales cpae con 
ordenación peculiar y alcancea con
cretos se llevan a cabo en todos los 
Centros de la Administración pública.
. Estas variantes ocasionan con •fre
cuencia la repetición de trabajos muy 
parecidos, la complicación de tareas 
y el gasto inútil de .esfuerzos y niate- 
rial.

Así destaca la m ultiplicidad de la
bores y, a pesar dá ello, la infecun- 
did3x1 de trabajos y resultados, en la 
estadística comercial, que si la Jefa
tu ra  Superior de Eslad-ística compen
dia en sus m eritorios anuarios, des
pués de perder la actualidad candenr 
te, §e recoge fragm entariam ente taro- 
bíén a fínes complementarios, aunque 
distintos, en la Je fa tu ra  Superior do 
Estadística, en las Juntas de Abasten, 
en la Dirección de Aduanas, e i  va
rias dependencias dei M inisterio de 
.Fomento, en la Dirección generad de 
Trabajo, en el Consejo de la Economía 
Nacional, etc. '

Pero es indudable que buena pnrle 
de las expresadas estadísticas pueden 
ser armonizadas de inodt) quq, enla
zando los .servicios y relacionaiido los 
ciiestionarios, .se evite la repetición, 
de informaciones comunes y se apro
vechen los esfuerzos, perfeccionan do 
las obras y consigiiiendo notoria eco
nomía de trabajo, de personM y de 
m aterial; y a este, efecto, deseando 
m ejorar la estadística comercial, sim
plificarla y avalorar su eficacia,

S. M. el R e y  (q. D, g.) so ha serv i
do disponer lo aiguiente:

1.0 Presidida por el Jefe del Do- 
partam ento de Trabajo, Comercio e 
Industria, o por un Delegado- del mis
mo,. se establece un<a Comisión, que 
tendrá por objeto enlazar la labor de 
estadístsea de las dependencicas y ser
vicios del Estado en el orden dd la

producción, distribución geográílc^^ 
transporto, consumo y precios do lo | 
producios comerciales.

2 . 0  La Comisión referida. eslaF^ 
formada poi’.un representante de ca*» 
da uno de ios Centros y organiGmo^ 
siguienles: Dirección de A.duanaSy 
Consejo do la Economía Naciobcil, Mî * 
ntslerio de EsUdo, Direcciones 
Agricurtura y  Montes, Minas, Jefatur^  
Superior de Comercio y Segurns, Je-, 
falura Superior de Industria, Jefa tu ra  
Superior de Estadística, Direeeñln g.e-« 
neral del Trabajo, Direcciones gcne-^ 
rales de Navegación y Pasca Marítima^ 
Junta Central de Abastos, Tunta Con?ii 
sultiva do Cámaras de Comercio y Cá--* 
maras Agrícolas. El Jefe de la Seccióni 
dé Estadística comercial del M in iste-. 
rio de Trabajo, Comercio e índurtriii 
aciuairl de Secretario, con voz y 
voto; y

3.0 Esta Comisión propondrá ‘ aj 
Gobierno, en el plazo más breve po^ 
siblcs Iss normas necesarias al efect® 
que se persigue.

De Real orden ló digo a V. I. pargj 
su conocimiento y  demás efectas. Dios 
guardo a A. I. muchos afios Macíri-d» 
30 de Septiembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministeico da

Trabajo, Comercio e Industria.

lim o. Sr. El Real decreto de 16 do 
Enero de 1910, que aprobó el P»,e- 
g lam ento  orgánico p a ra  las E scu e
las Industriales, preceptúa en su 
cap ítu lo  XÍV que se concederán, p re 
m ios ai .m érito, pun tualidad , a s is 
tencia  y buen com portam iento  de los 
a lum nos de aquellos C entros docen
tes que sean p ro puestos por sus 
Profesores, especificándose en el a r-  
fículo 6í, con resp<3cfo a los pre,- 
m ios de m érito , que se ad ju d ica rán  
p revia oposición en fo rm a re g la 
m entaria , y de term inándose en el 63 
que unos y o tros podrán  c o n s is tir  
en un diplom a y una  can tidad  en 
m etálico o en in stru m en to s, lib ros 
o iic rrarn ien tas, de aplicación a la 
enseñanza iVtquirida, debiendo e s ta r  
los prim eros cn 'propG rciün, rcspec^- 
to a la cua,111ía, con .1 os i’ecin'sos da 
que d isponga cada E scuela p a ra  
este objeto y con el núm ero de alum 
nos m erecedores de esto estím ulo .

P ara  a tender a ta les fines, con
sígnase en el presupuesto de es# 
M inisterio, aprobado por el Real de- 
creto-Icy  de 30 de Ju n io  últim o, el 
crédito  de 12.200 p ese tas, cuya can 
tidad  ‘ha do d is lrib u irse  en tre  lasi 
veinte Escu.^las en que so dan en se -  
ñauxzas do c a rá c te r  in d u str ia l y
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■pagaron a depoiider de ese Minls- 
' te rio  en v irtud  del Real decreto  do 

15 de Marzo próxim o pasado .
E n atención  a ias razones expues

tas ,
 ̂ ■ S. M. el R e y  (q. D. g.) h a  lenido 
' a bien d isponer:

1.5 Que el crédilo  de 12.500 pe
se tas que para  prem ios o rd inarios 
y  ex trao rd in ario s  a los alum nos de 
te d a s  las enseñanzas de in d u stria s  
se consignan  en el cap ítu lo ''l .^  a r -  

.tícu lo  18, concepto 24 d e l’v igente 
ipresupiiGsto de ese Ministerio, se 
d istrib u y a  en tre  las Esím elas que a 
con tinuación  so expresan  y en la 

 ̂fo rm a sigu ien te :
’ Madrid, 2.500 p ese ta s ; d?arrasa y 
■í\Mlaiicia, 100 pesetas, cada u n a ; A l- 
'€oy, B cjar, Cádiz, G ijón, Santander,. 
'Bovilla, y igo , V illanueva y G eltrú  y 
Z aragoza, a rabión de_ 600 p ese tas; 
A alladolid, 550 p ese ta s ; p a ra  las de 
.Crtagena, Las .Palm as y L in a res , 
1,500 p ese tas , po r p a rte s  iguales 
200 .pesetas para, cada una de las do 

' C6 r d o b a y M á I a g a , y 350 p a r a [a s 
do. Ja é n  y Logroño, respectiY am cntc.

2 Qu e d e  las c an ti dades aiit e- 
tfio rm en te  señaladas p a ra  cada E s -  
\cucla , se asignen  las dos te rce ras  
p a r te s  a los p rem ios a que so haca 
rG Íercncia en el a rtícu lo  6 í del mein 
clonado Reglam ento, de 16 do D i
ciem bre de 1910; y*

3.^ . Que p a ra  los p rem ios dé asis- 
¿enciá, pun tualidad  y buen  com por- 
iiam.iento, se d e s tin e .la  o tra  te rce ra  
p a r te , debiendo tenerse  p resen te , al 
'elevarse a eso Ministerio las opor- 
,tiina.s p ro p u estas , que si no hubiese 
alum nos en. condioione.s da poder 
d is f ru ta r  los prem ios que establece 
;el a rtícu lo  52 del Regla.menlo m cn- 

'p ionado, dicha te rce ra  p a rte  so apli- 
' c a rá  a aurneiita r los c orre .sp o ad íen - 
íe s  a la oposición por m éritos.
;• I>o Real orden io digo a V. I. p a 
ra  su conocim iento y efectos. Dios 
guardo  a V. I.. m uchos.años. M adrid, 
,30 de .Septiembre do Í924.

. f EL MARQUES DE MAGAZ .
^Señor S ubsecre tario  encargado  del 
] M inisterio  de T raba jo , Comercio 

e in d u s tr ia .

I
r Excmo. S 'r.:,Y isia la instancia? ele
vada por el Director-Gorento de ía 
íCompañía de los íerrocarriies do San
tander a Bdbao, eii solicitud de que 
ge consideren automiHicaxnento incor
porados a las tarifas básicas vigentes 
los recargos que se apliquen a eonse- 
puericia dol Real decreto de 26 de D i- 
fcieinbro de 1.918̂  siempre pue la ta rifa

■ resultarite en cada.caso^ no rebase los 
tiX.)os .máximos de cada concesión:, 

Yisto el dictamen aprobado por el 
Consejo Superior de EGiTOcaiTiles en 
sesión del 20 del corriente, relativo a 
la petición formulada en la precitada 
instancia:

Considerando' quo en dicho dicía- 
men so estima que puede ser •atendida 
la íjetjción de la Cornpañía de refe
rencia, armonizando el interés publi
co con el do la Empresa, autorizándo
la para que siga aplicando el actual 
recargo del 15 por 100 basta tanto so 
le aprueben las nuevas tarifas, y cn- 
ten.diéndose que la resolución que en 
esto sentido se adopte debe tener ca-, 
rácter general para todas las Gompa- 
ñíaenfue qued-en fuera del nuevo ré 
gimen ferroviario, ,•

S. M. oí, R-Ey (q. D. g.), de acuerdo 
con el .dictamG>n del Chase jo Buperior 
de Ferrocarriles, se ha servido dispo
ner lo sigu ien te:

1.̂  Las Compañías que no se aco
jan  al nuevo régimen ferroviario y 
pretendan conservar en vigor, c o l  ¡as  

ujlsnias condiciones de, aplicación, to
das o .'parte .de. las tarifrus para las cua
les-se baya auiorizaA'io el lecargo deí. 
15 por 100,'y que con este recargo no 
rebasen la-s má?:.irbas legales, deberán 
soUcitaiTo del Minissterio' de Fomento 
en conjunto para las do cada Em pre
sa, o bien por grupos o tarifas aisla
das, en-el plazo de quilico dí'as, a con
tar, de la fecha en que con arreglo a 
le esiabicrido en las biuses del nuevo 
régimen,, dobon eonsiderarso fuera de 
él a panTir de la fcKdia en que se pu- 
b liq u o en  la G a c e ta  esta disposición, 
para aquélias que antes dé esta ultim a 
fecha hubiesen Tnanifestado expresa- 
monto su rcnunciva a in¡^vmnT en e! 
ílégimen. ' ' '

2y Los expedientes do conjurdo o 
parciale:; para  cada Em presa so tra.mi- 
tarán  en íá form a o'rdinaría y, hasta 
su rosolución, so considerarán pro rro 
gadas dichas tarifas con el recargo 
autorizado,

.3.® Las Compañías que no se aco
jan  a esta disposición dejarán de ha
cer efectivo el cobro del recargo al 
apl icar sus tari fas, a cantar desdo la 
focha 011 que tormine ci plazo de quin
ce días señalado en la norma !.*, de
biendo ponerlo en CMoaocimienio del 
público , por medio do anuncios que 
fijarán en las estaciones en la forma 
do costumbre, y comunicarlo al propio 
tiempo a la División d?i Ferrocarriles 
a que corresponda.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su, 0011001111401110 y efecto,! oportunos.

Dios guarde a  Y. E. muchos años. Máñ 
drid, 1.® de Octubre -de 1924. ; ^

EL MARQUES DE MAGAZ [.

S-efior Siibsecrolario oiicargado deí 
despacho del Ministerio de Fomcnloy

limo. Sr^: Yista la moción elevada 
a este Directorio M ilitar por e.l Gober-i, 
nador civil de la provincia de Madrid, 
Presidente de la Jun ta  provincial do 
Protección a la Infancia de oyta cap i-, 
la.J, en solicitud de que se autorice, a 
dicha Junta' para que pueda perseguir, 
sus débitos en la vía de aprendo,' sr 
así lo estima 'procedente; por funciOri 
nari as v d es ig n ad os p or 1 a mi s m a, q ue 
asuman las facultados y deberes, de los 
Recaudadorés de la .Racionda pédolica:.;

Resultando quo, e n  la  c?:presad;x mo-í 
Ción se  f u n d a m e n ta  la  p .ro c e d en c ia  de 
la a u to r iz a c ió n  s o l ic i ta d a  e n  lo s si-: 
g u ie n lo s  a r g u m e n to s :

1.® Quo la Real orden do 18 d e  EiiC;  ̂
ro  de 1911, al d is p o n e r  q u e  el impuos- 
;ío do 5 p o r  100 so b re  los biiletc-'S. de  
las e ŝp4>cJácu.los p ú b lic o s ,  con d e stin o ,

'a  las alénciones de las Juntas provin-; 
dalos do Protección a la loLvUida, S9 
considere inoorporado, a Io.ŝ  efectos de; 
su recaudación, al del Timbro del Es-« 
tadq, se ro|IereTínica y exciusivarneiita 
a la parto m aterial de la recaudación 
del impuesto, toda vez que al declarar: 
no ser aplicables sus disposiciones a 
las Provincias Yascongadas y Nava
rra , por no tener evstablccido el E sta
do en ollas el impuesta citado, roconoH 
ce que en las mencionadas provincias 
dichas Juntas pueden proceds.r con in-í 
dependencia absoluta de las oficmas da 
la Hacienda pública. ’

2.® Que la Real orden de 20 de Abril 
de 1914 ratiñca de modo iermumnie Iá 
indopendoncia do e-ste inapuesto, de-- 
clarando que las Juntas tienen dereclid 
a percibir el 5 por 100 íntegro del ím-f 
porto d'0 lâ j localidades de lodo es-< • 
pectáculo público.

3.® Que la Real orden de 27 do 
Abril del mismo año de 1914, en el 
párrafo tercero, determ ina que la Jun-»' 
ta ejercerá su derecho a percibir di-* 
rectamonto el imipucsto de reforencial 
con indci>endoncia del impuesto deí 
Timbre, y en este caso el pago de las 
cuotas a favor de la  Junta , si ésta Ib 
solicitara, será perseguida por los fuii-y 
cionarios encargados do-la recaiidaciód 
ejecutiva de la Hacienda pública. ' , ¡

4.® Que la ReaJ orden de 5 de Jú-í 
nio de 1920 ratifica y amplía el carác
ter do iiidependionte del impuesto deí 
5 por 100 con desii.no a las Juntas de,
Protecc-ióu a. la Infancia, declarando ,
.........

I
i -
I



.Gaceta (ie MaHrid.-Núní. 27S 4̂ OctiiHre 192^" m

que dicho im>pueo'to grava también e l ' 
producto de aquellos espe-cláculos a 
que se asiste sia billete.
. 5.“ Qüo si bien la Junta  pr-índucial 
de Protección a la Infancia, de Ma~ 
drid, hacjcndo uso de la facultad que 
le concedía la Real orden de 27 de 
■Abril do 1914, h<a venido y viene en 
la actualidad recaudando direcUimenío 
el impuesto- de referencia y entregan
do los descubiertos de débitos a su 
favor a los funcionarios encargados de 
la recaudación ejecutiva de i a Hacien
da pública, para que sean perseguidos 
y cobrados, se encuentra con que, se
guramente por la intensa labor que 
estos funcionarios realizan en serví-*•

' cío de la Hacienda pública, el cobró 
do dichos débitos se encuentra prete
rido, entQrpeeiendo manifi.osíamente la 
labor recaudatoria de dicha Junta  y 
privándose do ingresas cuya necesidad 
se acentúa por las m últiples atención 
jies que a sü cargo tiene, y fundándo-: 
se en esta razón y en que no resu lta  
armónico que la Junta, que, tiene la 
soberaní-a para al exacción del im
puesto, íransíiera la ojecución de los 
débitos que a ella pertenecen a los 
funcionarios, afectos a la recaúdáción 
dal Estado, por lo cpie solicita au to ri
zación para perseguir por sí misma 
sus débitos, nombrando al efecto fun
cionarios especiales con las facultades 
y obligaciones de que .ce bailan inves-- 
iidqs los de la’ Hacienda pública’.

C onsiderando que, cua lqu ie ra  que 
sea ' el c a rá c te r  del im puesto  de 
5 por 100 sobre los b ille tes de los 
espectácu los públicos, y ya se .con
sidere éste  como un im puesto  es
pecial p como un  com plem ento del 
im puesto  de T im bre que g rav a  los 
expresados b ille tes, es lo c ierto  que 
dicho ca rác te r  no puede^ influir en 
nada p a ra  ju z g a r de la procedencia  
ítíe , la au to rización  qué so lic ita  la  
Tunta provincial de P ro tección  a la 
In fanc ia  de la p rov incia  de M adrid  ̂
p a ra  n o m b rar recau d ad o res  prop ios 
que procedan al cobro por la v ía de 
aprem io de los débitos por d icho 
concepto:.

Considerando que no hay ninguna  
razón de orden legal que se opoirga 
a la concesión de dicha autorización  
y que, lejos de ello, la facultad de 
designar recaudadores de . apremio 
especiales por funcionarios u orga
nism os del Estado, ha sido recono
cida por el artículo 7.°, regla S."" de 
la  ley de reform a tributaria de 26 
de Julio de 1922, por lo que se re
fiere a la cobranza por la vía de 
apremio de las .cantidades liquida- 

| das por el impuesto; de DerecliojS 
I reales en los partidos judicial.es. que.

no sean  de cap ita le s  de prov incia  
que facu ltó  a ta l efecto a los R egis
trad o re s  de la P ropiedad, liq u id a
dores de aquel in ipuesto  en dichos 
p a rtidos, siendo p recep to  de innega
ble ana log ía  con el caso de que ac- 
.túalinente se tr a ta  y pudiendo, en 
su  consecuencia, se rv ir de base p a 
ra  la reso lución  que deba d a rse  al 
m ism o,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  ser
vido d isponer; . .

1 .0  Que se au to rice  a los G ober
nadores civiles. P residen tes de las 
Ju n ta s  provinciales de P ro tección  a 
la  Infancia , p a ra  nom brar, cuando 
a s í lo acuerden dichas Ju n ta s  por, 
estim arlo  conveniente a los in te re 
ses que adm in istren , los' A gentes 
é jecu tivos que se consideren  nece
sa rio s  po r la s  m ism as p a ra  p e rse 
guir, po r el procedim iento  de ap re 
mio, ios débitos a favor da dichas 
J u n ta s  p rocedentes del im puesto  del 
5= po r 100 sobre los b ille tes de los 
espectácu los públicos, creado po r la  
d isposición  novena de- la s  especiales 
de la ley de 29 de D iciem bre de 1910;

2 . 0  Los A gentes ejecutivos a que 
se refiere el p á rra fo  precedente, a n 
tes  de e n tra r  en el e jercicio  de su  
cargo deberán co n sig n ar en la Caja 
de D epósitos a d isposición  de ios 
.G obernadores civ iles respectiyos 
una  fianza de .cuantía p roporc ionada 
a  las responsab ilidades .que pudie
ra n  co n trae r  y que se rá  determ inada 
por las Juntas provinciales de Pro
tección a la In fan c ia  al aco rd a r su  
nom bram ien to .

3y P a ra  el desem peño de sus 
funciones ten d rán  los m encionados 
A gentes las m ism as facu ltades, de
rechos, obligaciones, y responsab i-- 
lidades que .corresponden a los Re
caudadores y A gentes ejecutivos de 
ia H acienda pública, con arreg lo  a 
la ley de 12 de Mayo de 1888, In s 
trucc ión  de 26 de A bril de 1900 y 
dem ás disposiciones v igen tes en la- 
m a te ria , percib iendó asim ism o iguar 
les d ie tas y derechos; y

4.® Los acuerdos dictados po r los 
G obernadores civiles, haciendo los 
nom bram ien tos de los A gentes e je 
cutivos a que se refiere la p resen te  
á isposición , deberán  sef publicados 
en lós Boletines Oficiales de las pro- 
y inclas respe.ctivas, p a ra  el debido 
conocim iento de las p e rsonas o en 
tidades cerca  de las cuales deban 
e je rce r su actuación^ proveyéndose
les adem ás del o p o rtuno  ca rn e t de 

‘ identidad^, que e s ta rá n  obligados a 
exhibir siem pre que Ies sea re c la 
m ado p o r cua lqu ie r in te resado .

De Real o rden  lo digo a  y . I. p a 
ra  s.u conocim iento; y dem ás .efe;ctos,.

Dios guarde a V. I. m uchos añosV 
Madrid, 2 de Octubre de 1924. ^,

EL MARQUES D E MAGAZ ^
Señor Subsecretario  del .Ministerial 

de ia .Gobernación. ,

limos. Sros.: Reconocida por las dish 
posiciones v igen tes la com patibilw  
dad del cargo de Inspector dél Tra-. 
bajo  .coa cualqu ier otro  de: la Ad
m in is trac ió n  pública, es necesario  
que tal estado de d e re c h o 'n o  te n g a ' 
en la rea lidad  obstácu lo  alguno que 
perjud ique la eficacia de ta n  ím p o r-  
.tanto servicio, y al efecto,

S. M. el Rey (q. D. g.) se h a  se r--  
vido d isponer que ,se au torice  a los^ 
Jefes de las oficinas provinciales en| 
que los In.sp’ectores del Trabajo^ 
p resten  servicio como funcionario s 
del Estado, p a ra  .que, a la v ista  dé 
los itin erario s  de la  Inspección det 
T rabajo , reg lam en tariam en te  apro
bados p o r la Superioridad, conce- 
dan a los m encionados fcspec to re«  
autorización p a ra  a iise n ta rse .d e  lá 
localidad donde p resten  el indicado 
servicio, durante los días precisos p a - • 
ra  la realización de los itinera rio#  
de la Inspección. ■

Los: Inspectores d-eb T rabajo , 
p re p a ra r  el pla.n do itinerario s qud" 
han  de som eter a la aprobación de 
la Superioridad, ten d rán  en ouént# 
Is necesiddes do los dem ás servicio# 
del Estado á  que se hallen  adscri-»; 
tos p a ra  que todos puedan quodáí 
debidam ente atendidos.

Lo que de Real orden comunico i  
W . II. para  los efectos consiguien*- 
tes. Dios guarde a W . II. m ucho# 
áños. M adrid, 3 de O ctubre de 1924.

; EL MARQUES DE ‘ MAGAZ
Señores S ubsecre tarios encargado# 

del despacho de los M inistcriosi

 B i T i í l l  l i i m E l

GRACIA ¥ JBSIICIA

REALES ORDENES
De conformidad con lo prevenido eq 

el aptículo único de la Ley de 19 d-s 
Junio de 1911, Real decreto del Direc
torio Milita’r de 23 de Julio últim o y  
Reales órdenes aclaratorias .de 4 y 26 
de Septiembre próximo pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar, en el turno prim ero, 
para la plaza de Oficial d«l
.Cuerpo técnicp de Letrados, de la gqb-i
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sccrctaría de es te M i n islcr i o, J efe de 
Negociado de tere-era clase de .'\djni-' 
nislración eivil, vxicanle por nromo- 
0 ]ón de D. Fernando E nterria y Bailo» 
ioinéj-qiie la doseiTi pe fiaba, y dolada 
con el haber anual do 6.000 pese!a?, 
a D. Miguel Eíipíti A.rango, Oíbiai de 
Admiirisiración civdl de prim era elaso 
<le la Dirección general de Pidsionos, 
hoy Inspección general, guo ocupa el 
número primero entre lo.s que reúnen 
las conüiídoíics exigidas por la ex
presada ley.
. De Heal eríicn lo digo a V. S. para 

su conocimiento, y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. S. muchos años, 
Idadrid, 3 de-Octubre de 1924..

iS.l Subffocrof;?-

• GARCIA-GOy ENA

Ecuor lefe d d  Persoiiai cenirai de esa 
BuEsccreUmía,

S. M. e¿ PvEY (q. D. g\) ha tenido 
a bien, prcm aver en ei tu rn o  segun
do do los üslabiecidos en los a p e r
lados D-.B), del arlícul.(> del Re
glam ento de 7 de .Seplienibre de 
19Í.8, dictado para  dar cum plim ien
to a  la ley de 22 de Ju lio  del mismo 
añu; y de eonform idad con lu d is- 

.puesto  en el Real deerelo del D i- 
. reclorio  . MilUar de 23 de Ju lio  del 
.o.'irriente uño y Reales órdenes a c la -  
tjto rio S . de 4 y 20 de Sepiiem bre 
próxim o pasado, a la plaza de Oíi-. 
fdal de Adíninistración civil de p ri
mera clase, vacante en la Direocnón 
general de Prisiones, huy inspección 
general, -por proinociiín de D. Miguel 
Espín Aruiigo, que la de;|empeñaba, y 
dotada con eí haber anual, do 5.000 
pesetas, a D. F rancisco Fernández 
La d red a - y Nooedo, Oñci al de Aümí- 
iiis irac ió n  de segunda c la se 'd e  di
cha fiJ3pccí;i‘ón, que ocupa ?I pruner 
lu g ar 611 e.l escalafón de ios de sil 
clase, ■

p e  Real orden lo digo a V. B. pa
ra  su conocim iento y dem ás efec
to s. Dios guarde  a Y2 S. m uchos 
año.s. M adrid, 3 de Oct uhre de i Q2 i .

E l Subf?:t‘íTí''ffU-íü GxlCíí i';ÍÍU!o M ííil.^íe.’io.

GARCIA-GOYENA

Seiior Jefe del Personal Genlral de
esa Subsecretaría.

De Gonformidad con lo preven i
do qn  el artícu lo  4y; ap artad o  E -a )  
del R eglam ento do 7 de Septiem bre 
'So 1918, dictado p a ra  dar cum plí- 
l^ íen tü  a la ley de 22 de Ju lio  del

mismo año, .Real decreto de 23 de 
Ju lio  de 1924 y Reales órdenes ae la- 
ra to ria s  'de 4 y 20 de Seplienibre 
del m ism o año del Di re Glorio Mi» 
liic r, •

S. M, el Rey (q. D. g.) Ra tenido 
a bicn prom over a la plaza de Oíi- 
cial de A dm inistración civil de se- 
g’u nd a clase, v a c r n t e ei .i I a D i e c -  
ción general de Pris.iünes, Hoy in s 
pección general, por promoción de 
D. F rancisco  jFernández Ladreda, 
que ía deserapeñabr, y dotada con 
el haber anual de 4.000 pesetas, a 
D. Joaquín  M arín y Díaz de ííe r re -  
rn, Oílcial de A dm inislración civil 
de tercera clasp de la misma .Insoec- 
ción general, quG ocupa el prim er 
lugar en la escala de los de su clase.

De. Real orden lo digo a V, S. p a 
ra. su conocim iento y dem ás efec
tos. Dios guarde a Y, S. m uchos 
años. Madrid, 3 de O ctubre de 1924.

Eñ Sub8i?cr^tarlo dpi MluEtórío.

GAñOIA>OOYEKA

Señor Jefe del P ersonal Central de 
esa SubseGreiaría..

De conform idad con lo p reve n i- 
do en la base tercára  de "la ley de 
22 de Ju lio  de 1918, R ea l-decreto  . 
de 23 de Ju lio  de 1924. y Reales ó r 
denes ae la ra ío ria s  de 4 y 20 de 
Septiem bre últim o,

S. M. el Rey (q. D. g,)* ha  tenido 
a bien prom over a la plaza de Oñ- 
cial de Á dm in istración  civil de te r 
cera ciase del Guerpo iécíiico adrni- 
ü is tre tivo  de la D irección general 
de P risiones, hoy Inspección gene
ral, dotada con e>l haber anual de 
3.00G pesetas, vacante por pimmo- 
ción de D. JoaquíB M crin y Díaz de 
H errera, que la desem peñaba, a don 
Angel Ballestero. S ierra, A uxiliar de 
p rim era  cíese, Oficial cu arto a ex- 
ti ngui r, qiie reúne» 1 as cond i cion e s 
prevenidas, én el apartado  G) dé la 
prim era disposición transito ria  del 
Reglamento de 7 de Bepliembre 
do 19Í8.

De Rerl orden lo digo a Y. S. p a ra  
. su conocim iento y dem ás ■ efecí os. 
Dios guardo a V. S, m uchos años. 
M adrid 3 de O ctubre do 1924.

E l SubsG croíarlo o.ncnnrado r1«l M iníytedcn

GARCIA-GOYENA

Señor Jefe  deD P erso n a l cen tral de 
esa Subsecretaría. * •

GUERRA

R.EAL.ES Ü ROEN ES
Ex.cm.0 S r ,: En vista dcl expediento 

inslniíGo en la pliiza de Murcia, a ins- 
iancia del Cabo de Ingenieros José 
Miinuera, Bermejo, licenciado por in- 
úlil, en jusUücaCióH do su derecho a 
iíigi’cso en .ese Gaerpo; y. hallándose 
comprobado que el día 5 de Agosto de 

■ 19.22, perteneciendo a la Goman.An- 
cia de Ingenieros de Ceuta, pri^siaba 
servicios como . guardafreno co un 
tren de-la línea de Río Maflía a Te
ína ii, y cüíno viera que i a batea quo 
iba ciig:iiichad.o en la cola del rrcn se 
había desengachado, frenó y traló do 
enganeharlo, con tan mala fori una 
que, perdiendo, el equilibrio, cayó a 
la vía, dondé fué arrollado, siendo re - 
cogñiio y conducido al liospUal m ilitar 
de. Tetuán, donde le fué amputado el 
brazo izquierdo, a consecuencia de lo 
cual se dreclaró inútil por el T ribu
nal inódico-mii^'la.r de la prim era Fie- 
gión en 22 de Febrero de 1923,

S, M. el REY -(q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el 'Consejo Su
premo de G uerra y Marina, ha tenido 
a bien cmnceder ei ingreso en inváli- 
dos al referido Cabo, po)r coacepiuario 
incluido en ei artículo 6.  ̂ del capítu
lo 1.” del Cuadro de 8 de Marzo do 
1877 (C. L. número 88) y, en-su  v ir
tud, resulta comprendido en él a r -  
tícuio 2.'’ del Reglamento aprobado 
por Real decreto ele 6 de Febrei’o do 
1906 (G. L. número 22) y en la Rea! 
orden de 15 de Ju lio  iiltimo (D. D, ini- 
mero 157),

De Real orden lo digo a Y. E. p a r a . 
. su conocimiento y demás efecíos, Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madridi, 
2 de Octübre de 1924.

■ ,E! General encargado del despacho,
DUQUE DE TETUAN

Boñor .Comandante general dei Cuerpo 
y Cuartel de-Inválidos^ '

Exemo, Sr. r En vista de! expedíen-^- 
íe 'instruido en la séptima Región, Á 
instancia diei soldado de Artillería 
Fisanoisco Hernández-' P rieto, licencia
do por inútil, en justiíiGación de su 

•dereeho a iiígréso en eso Ouerpo: y 
ha.Mándose comprobado que pertene
ciendo a la Comandancia de A rtillería 
de Fvfelilía, el día 21* de Julio de 1921, 
en ei combate librado en Igueriben, 
recibió ocho heridas de arma, blanca 
y de fuego del enemigo, una de eilaá 
en pJ hombro derecho, lo que más 
de detenerm inó su inntilidiad, d^clS-
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rada por el Tribunal médico-m ilitar 
de dicha plaza en 14 de Scptiembro 
de 1922, por'padecer anqu-tlosis de d i- 
clia arl i cal ación,

■ S. M., el llEY (q, D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Coubejo 
preiYio do Guerra y Marina^ ha teni
do a bien conceder el ingreso en in
válidos al mencionado s-aldado, to*ia 
vez que las lesiones que présenla son 
de carácler ptírnianenLe e irrem edia
bles y se hallan inciaídas en el a r
tículo 17 del capítulo i i del Cuadro 
do '8 de Marzo.d-e 1877'(C L, 'iiiimero 
88) y, en su virtud, resuPa conipreu- 
dido en el artículo 2." del fieg'amento 
aprobado por Real decreto de 6 de .Fe
brero do 19G6 [C, L. núi7iero 22).

Do Real orden lo digo reV. F. para 
su conocimiento y demás CLeeloa. Dios

guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2 cío Octubre de 1924.

Ei General en caneado dol despacho,
DÜ^QUE DE TETUAN 

Señor Comandaníe general del Cuerpo 
y Cuartel do Inválidos.»

Excmo. S r.: Hallándose justificado 
quo los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empieza con 
Iivocerite Crespo Garcfa y term ina 
con Angel Muñoz Oi’afia, pertenecien
tes a los reemplazos que se indican, 
están comprendidos en el arii-culo 284 
de la vigente ley de Reclutamiento,

3.' M. el Rey  (q. D. g .) se  ha  serv id o  
disponer quio se  d e v u e lv a n  a lo s iñlé- 
r osados las cant-idades q u e  in g resa ro n  
para reducir el t iem p o  de servíGio eá

filas, según cartas de pago expedidasi 
en las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en 
la rilada relación se expresan, como 
igualmente la suma que debe ser re 
integrada, la cual percibirá el indivi
duo que. hizo el depósito o la persona 
autorizada en forma, legnl, según p re
viene el a r tíc u lo '470 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley 
citada.

De Real orden lo digo a V. E. p a ra  
su conocimiento y demás efectos. Dioa 
guarde a V. E, muchos años. Madrid, 

de Septiembre' de 1924.
EJ General encargado d.el deí?pacho,

............... DUQUE DE TETUAN ’
Señores -Capitanes generales de laj# 

prim era, s ^ u n d a  y tercera Regions§s,
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' INOMBUES DE LOS RECLUTAS

jDOcento Crespo García . . . . . .
' h’ícardo Pascual y González ..
¿Ziis Rojo Aznera...............     •
Podro Muñoz Sanz............... .
.'k)So Zapico de la Mata .
Juan Coimonarojo Fuonto.. . .
Alberto Alcázar Latiessa........
Maauei Hens D ugo.................
Manool Rodríguez Sánchez . .  
'I-alvador Gasíiiio Gonzáiloz . . .  
cToaquiu Arregiii Díaz
Jacob Jalíón Oolion. ..............
Manuel Vihco. Koidán . . . . . . .
Eafael Vidagani Lapiodra.»..
José Calvo Peñarrocha  ........
Xiamóii Vcrdú López   .
Bernardo Mondria Airtiiñana. 
■ V i cen to Ovtoga Doin enech . . .  
ARrcdo Obeso Ruíioba.

. Eebastláíi Muñoz E-te-ve . . . . .
Baíael Soler P eria ...................
IJanuel Fornicnt Catalá . . . . . .
Aureiío Ghanzá Navarro........

.Francisco Barberá G il ............
iinionio Martí ülldem olm s... 

. Vicente Aviñó Roselló . . . . . . .
Miguel Asensi Ouiiléu.. . . . . . .
Pedro Joya García.  ..........
José María Torres Bornabé...  
Ángel Muñoz O caña    .

Reemplazos

PTjríTO EIT QUE FUEBOIí ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

1924
1924

M a d r id . . . . . ........................
1 dom

1922
1920 
1924
1921 
1924 
1924 
1924 
1924

I d'^m............. .
1 d 0] n ............................. ............
IcT'>rvi. ......................... .......... ..
Colinoi)ar Vio o . ..................... .........
Oca ña........................................
Córdoba ....................................
Alcalá de Guadaira . . . . . . . . . . . . . .
A rah a l....... .......... .

1924
1921
■1924

Osu^ia .............................................. .
Tetuíiii........... e.
Rute ....................... ........................

1922 L ir ia ....... .........................................
1921 Ifi m . . . . . .  t • ..... ......... .
1921 Reo,uena ..................... .
1021 V alencia................................
1924 Idem ........ ... ...................................
1024
1923

Idem. el. i .
Idem

1921 Idem. ..................................................
1924 Alamás.
1921 A lcacer.......................^
1024 Aplace a z .................................... ..
j924 Valencia.. s, .  ..4 ,
1021 Idem .....................
1924 Alicante
1924 • Berja
1921 Almería
1924 Idem ¿ .

P r  o v í n  e ia

M adrid...
Idem ........
Idera.. • . .
Id e m ,. . . .
Idem ........
Idem .. , , . ,  
Toledo . . .  
Córdoba., 
Sevilla... .
Idem ........
1 dom . . . . .  
Marruecos 
C órdoba.. 
Valencia . 
íd e m .. . . .  
Id e m .. . . .  
I d e m .

Id e m ., . . ,.
Idem ., , , . ,  
Id em ,. . . ,
Idem ........
Ídem ........
Idem ........
5 dem ........
Idem ........
A licante.. 
Almería ..
I dem ........
Id e m .. . . .

Mndri l, 29 do Soptiombro do 192L—El Goaoral oncargádo d e i.despacho, Duque de Tatuán-

C- Excmo. Br.:' Hallándosri justiñcado 
5 <1110 los individuos que se expresan en 
¿1^ s-lguiente relación, que empieza con 
f.'i'rancisco Urdanoz Gofii y ierm ina 
)̂ Oíi A.ntanio Garau Mut, pe-rlcMecien.-. 

a ios roomplazos que se indican,

están coraprendidos en el articula 284 
de la vigente ley do Heclutamienio,

S. M, el Rey (q. D. g.) so ha servido 
disponer que se doYuelvaii a los inte
resados las cantidades que Ingresaron 
para  reducir el tiempo de servicio eix

filas; según cartas de pago expedidas 
en las fechas, cón los números y por, 
las Delegaciones do Hacienda que en. 
la citada relación so expresan, como; 
igualment^e la suma que debe ser re^  
integrada, la cual percibirá oí indivM
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Madrid, núm, 1 . , . . ,  
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem-,.-.
M.ac]rld, núm; 2  ----
íd e m .,............
Id em ....
Toledo, iiúm. 5 ........
Córdoba^ núm ..25 ... 
Osima, Rum. 19...,...
Idem ,
Idem .
Algeciras, .-núrn, ,24.. 
Lucena, ntim. 26 . . . .  
Valeo-citi, núm. 35 ..
Idem .............
Valencia, núm. 36 .. 
ídem
Valencia, Jiúm. 37 ., 
Idem.
ídem .* .* ,...........
Idem..  ...........
Idem. •••••••••••••<
Id e m ... .
Idem   .4 •<
Idem. .*•,
Idem.
Alicante, núm. 40 ., 
Alnieña, núnn 49 ..
Idem .  ..........
Idem ............

FECHA DE Luí CARTA DE PAGO

Ría

26
24

8
5

. A.
XI
M

M ,

19
, r r
.14
.16
.17

,12
18
10

.28
-SI
12
18.
3
4 

.30 
11 

,12

Mes

E n ero .. .  
E nero .,, 
Febroro,

líobrero, 
y.QlrcQXQ. 
E n ero ,.. 
Febrero * 
E nero ,.. 
E n e ro ... 
E n e ro ... 
Febrero .• 
E n ero ., .  
F ebrero. 
F eb rero . 
Febrero * 
Febrero.. 
FebreTO . 
Febrero,. 
Febrero . 
liobrero, 
E n ero ... 
E n ero .. ,  
F ebrero . 
Febrero. 
Febrero . 
Febrero. 
Enero-. .  
Febrero . 
-Febrero,,

A ñ o

1924
1924
1922
1920 
1E24-
1921 
1924 
1924- 
1924. 
1924 
1924 
1924 ■ 
1924:
1922 
1921 
1921 
1921 
1.024 
1924
1923 
1921. 
1024 
1021
1924 
1924 
1921 
1924 
1924 
1924 
1924

Núm oro 

de ía carta de pago

4.581
S.89Í 
1,089 

451 
477 

2.-103 
■ 1.230 

32 
1.C83 

. .273
656 
582 

,: 507 
2.8,63
1.rV2 
2 Ü79
2.Ü7.3 

. ■ 7,30
1.582 

, 954
l.C ^ l 
2.295 
2 .5 :2  
1.675 
2 .Oía 

325 
J67 
816 
SOI 

,, 3,37 ,

Relegación do Hacienda 
que exp’dió 

la carta d© pago

Madrid • 
Idem .. • 
Id em . V., 
Id em . . . .  
Id em . . . ,  
Idom . . . ,  
E 'ledo 
Górdob^i 
Sevilla.. 
Id em . . .
] dem . . .  
Cádiz..,. 
Córdobrt 
Yalcnoía 
Id em .... 
Idom . . ,  
Id om . . .  
Idem ,.. .  
Idom .«. 
Id em ..  < 
Id e m .. ,  
Idem,. 
Id em . . ,  
Idem.. 
Idom ,.... 
Idem . . .  
Alicante 
Almería. 
Id e m . *. 
Idcni

SUMA 
que debo fiíí 
reir.L©ora(i;{̂

T e s c ta s .

1.006 
600 '• 
509 
500 
eCO 
500. 
500 

1.(5 
600 
500 
■SCO 
500 

1.000 
500 
500 
500 
500 
500 

- 500 
500 
500 
500 
500 
5’00, ■ 
500

■
500 ;
cea 

1 . 000 ' 

m

1

tíU'O que hizo el depósito o la per'soDá 
autorizada en form a legal, según p re- 
[Viene el artículo 470 del Re.glameüto 
dictado para la ejecución de la ley 
«citada.
'i p e  Real ordea lo digo a V. E. para

su Conocimiento y demás efectos. P iós 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
30 .de Septiembre do 1924. ; : :

S3I General encargado del despacfe<Sí,
; V,_PUQUE P E  ffE T ü A S
‘"'F L “ ■

S e ñ ó r c s  ’C ap ilaries generale.« S |^ .
sexta, séptim a y octay^i SS'
B a le a r e s . . 1



so ^ Octubre 1924 Gaceta de M adrid.-Núm. 278

E e l a c l ó í i

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Francia'O Urdanoz GoTii.    ........
Juan  Lírt- aga o Itu rria    ...............
Fernando ¡áesó Sarlaiidegui...........
Cándido Aib.su Inohaurrandieta ...
Jo  ó Badio a Murusmondiaraz.......
Kuflno A riet A rrieta.....................
Antonio Otaola O ta d a . ........... ..
J  a |uín Malax-Echcvarría Lópsz.. 
Antonio Maizcurrana González. . . .
Komuaido S srachii Lajous . . . . . . . .
Ensebio Miguel Villanucva
José üíez Sanz   .......
Ernesto Bengoa García  ........ .....
José Oiría Escalante...................*,
Francisco Roldan Fuente.,
Brau lo Diego Fernández., , ,
Germán Pardo Tebes
Gonzalo Gonzál - z Luengo.   ........ .
Saiu nino Cedrún M éndez...............
Severiano Abrí i Rebolleda
Librado Alvarez González    .
Emilio López López   ......................
Juan  Luis Labrador Alvarez . . . . . . .
El misín.    ............................
liUis Fe guerosa González.. . . . . . . . .
Alfredo Arias Fernández.  .............
Francisco Serrano Suárez  .............
José Jnliana Ranees   .......................
Francisco Rodríguez G onzález........
Ranaón Cabeza P rie to ............... ......
Alfonso Lorabardero Suáre:2 O tero ..
Angel Moiíóndez Sixároz.....................
Gil Car os Rico Abollo
Jaim e Sorra V ic e n s . . . . . . . ...............
Antonio Garaii Mut

Roomplazos

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

1921 Rcharri ................................. . M var a .,
1924 Tol sa ........... , , . , Guipúzcoa..,, ....... ..
1924 Roiitería.... ............. . - dem • .
1923 San Stíb stíán ............................... Líiein . . . .  .....................
1924 oitia ....................................... Id í . . . ..............
1924 Hernán 1. .................... i ií m ........
1921 Cor itque'.a.......... .. izG 1V a..... ..................
1924 Bilbao.......................................... Kiern.................. ..... ..
1924 1 ein .......................................... Id m . . . . .......... .......... .
1921 i iOiU . .................................... l ■ em......................... .
1924 I lera.............................................. Idem ............. .............
1921 ’̂ Liracaldo........................ ............ Idi'iYl .................
19z4 Regó ñ a............................ . . í-dom , . . .
1924 Saatand̂ u'* ............. dantandor .......................
1924 Idem « . . . ............. ................ m VI ......................
1921 Sel a a ......................................... 1 d em .......... ...........
19 3 Vallado lid................................ Vaihnlolid.
1923 Idem,................................. i ni. , ................ .
1923
1923

Ca ezóri de V alderadue/
S ui Pedro de Letarce................... Ido

19U Bal n ie Monroy..........................  ̂-aĉ TCS . . .  .......... •
1924 P1 serc ia ................... .................. ídi'in
1911 í Ihíiíidreja do Queija.......... . 0 (7X1;. se.
I9l4 b1 in............................. .............. i cni. ............................ .
1924 Gij til . . . .  i . . . . .  9......................... Ovio .0.. .
1921 0 viebo , .............. IdOiíl. . , .
1924 I a  G a ..................... 1; • :‘Íil >.
1923 Gijón........................................... ide e . • 4.. • ............ . *
1924 0 iodo ....................................... l*-l0líJ ., •
1924 Idem........................... . . . ] 0 , ...................
1921 1 d 'm ............ . [i 1 eni.. .**. #*•
1924 Idem.................................. [•. 1 ̂ ’íii. . . . . . .
1924 Liiarca ................. ........................ 1 {iCin -.......... .
1924 Sólier........ . i v8 u a res a*.
1924 PaLua do Mallorca........................ Idem .

Madrid, 30 de Septiembre de 1924.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

í Excmo. Sr.T Hallándose justificado 
ique los individuos que se expresan en 

. la siguiente relación, que empieza con 
JDelfín Clemente Betés y termina con 

.Camilo Abeledo -Otero, pertenecientes 
fg  Ic  ̂ X^emplazos que se indican, es

tán comprendidos en el artículo 284 |  
de la vigente ley de Reclutamiento,

S. ;M. el Rey (q. D, g.) se ba ser
vido disponer, que se devuelvan a los 
interesados las cantidades que ingre
saron para reducir el tiempo de .ser

vicio en filas, según cartas de pago 
expedidas en las fechas, con los nú-i: 
meros y por las Delegaciones de Ha
cienda que en . la citada relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe ser reintegrada, la cual per-
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’am ploiin, núm , 76. . 
y - d i U  Sei/astib ii líú iii. 73

'm .......... .
loni . .   .......... ..

I ÍHV’1 . . .......... ..
:t̂ rn. . . ,.**♦», ,, •>*«

Bilb^^o, núm, 8 0 , , . . . . ..........
Idmii  ...................

 .........
i ■' m .. .........
1' om -v  ̂ . . . . .
Mom  ............
0 rantro, n nm. 8í . . . . . . . . . .
S intando:', nú'vu 83 . . . . . . .
1 ■ m ................... . . .   ........
í'o a-0 lav ga., oúni 8 k  .
7adadolid núiii. 83 .............
dj. m . , , . . ,. . . .  .7 . . .
id an
Mb lina di'l Cam[)0 , oiim. 87. 
P aauncia, nútn. 95 . . . ,  - . . .
id in  ............   . - . . . . . . .
Vüideorras, núrxi. 103-........
id m .  ........
0 Vi ¡ “d o,- n ú in. 1 0 9 ,; . . ............
d m  ...........

Idoin    ................   ̂ •
íd-in.  ...................... .
j-Oill  .......................   .
Id-ma  ................. ..
1 mrm  ...........................

LÍd ni . . . . .  . . . . . . . . . . . .
Pí'av a, r úm. 111 .................
Paliiaa do M allorca...............
Idrin . . . . . . . .

FECÍIA DE LA CARTA DE PAGO

30 
l i  
21 
13 
13
25
i. 2
5 
3 
1 
9

2 j
24
28
15
18
2

31
1%

• 19 
23 
8

26 
.30

8
6

30
1
2 .. 

29 
26
i. ^
8

17-

Mos

r o ..........
Pe' r o r o . . . .  
du'  o . . . . . . .

" o ..........
0  o - . . . 

h r - o . . . .

i ro . . ,

'b. í ro ,.  . 
O . ,. .

t ' o . . . . .
no o ..........
] 1 o , .
" iO o . . .  .

" i(> 0’-- ) . . . .
Pobre ro . . . .  
i o)v\ro. , -  ̂ . c 

'OTibro. 
Nüvienúj] o ; 
Pi n ero
i «'obrero • .
i.)i ídemb o . . 

irií'nibrG.. .
Febrero ----
Fn-ero
Feb; ero . . .  
Pn e ro . . . .  . .  
r'obí’o ro .. :. 
r'r h r e r o . . . .
Pne rp  .
Eaoro . . . . .  
Fobroro . . .  
F e . o r o  . . . .  
E lloro. ,....

Aüo

■̂ 924 
i 924 
1924
1923

.1924 
i 92 i -
1924 
;;92í
i92i
1924
1921
1924
:9i4
1924
192
1923
1923
923

1923
1924
3 924 ^
19i9
19:9
1924
1921
1924
1923 
192 8
1924 
1921 
1924.̂  
192 i 
1921 
1924

N limero 

de ía caria de pago

454
4H2
3i9
m
418 
5 0 
415 - 

. 229 ■ 
27 
31 

362 
556 
563 

1.266  
583 
7 i5  
118 

59 
263 
428 
803 
192 
888 

1.012 
463 
199 
286 

1.339  
6 

108 
1 .224  
1 .319  

537 
302 
576

Dolcgacidn de Hacienda, 
quo expidió 

la carta de pago

N a v a r r a      •.
Gu tgúzeoa .
ídein. .. , . ---- ■.........
Ídem . . . . . . . . . .
Ideal   .......................
Idem  ............
Vjzcd3?a.. . .  M . . , . , .
Idem  ....................
Idem .
Idém  ...................
ídem  ........................
Idem
ídem   .......... ......
Fantáiider
I d e m .........................
I d e m ................ ........
Valladolid
Idem ., . .............. .
Idem •...... ..................
Z am o ra .     .
Gaceres. ^ «
I dora .
Otense , .  ................
Idem . . . , .  . . .
Oviedo  ........ ..
Idem .. . . . . .  c. . . . . . .
I:,ioni     ..........
Idem . . . . . . . . . . . . .
Idem ¿ .
Idem . . . . . . . . . . . . . .
I d e m ..........................
Idem  ............ ......
Id-'m
Pa lma de Mallorca 
ídem —  . . ........

SUMA 
que debo i 
reintegr t

Pesetas

250 
1 000 
i 000

.500 
500  
250 
500 
500  
500 

- 500 
500 
500 

1.000 
1.000 

500 
509 

1.000 
500  
250 
500 

1 000 
500 
500 
500 

1 OOO 
1.000 
1.000 
1.000 

500 
590 
600 

.5 0 9  
l.OOO 
1 . 0^0 

125

cibirá el individuo que hizo el depó
sito o la persona autorizada en forma 
legal, según previene el artículo- 470 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción de.la  ley citada.

Be Real orden lo digo a Y. E. para

su conocimienta y demás efectos. Dios 
guard-e a V. E: muchos años.. Madrid, 
22 de ScpUemhre de 1924. ^

Él General encargado del despacUOr
DUQUE DE TETUAS ' '

Señores Capitanes generales de 
Q uinta,, sexta, séptim a y .octava E«|f 
giones, . -.
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R e l a c i é a

i -
NOMBRES DE LOS RECLUTAS

/

.VV-fV:

Delf;n elemento Betés . . . . . . . .
Angel Rubio y E steban. . . . . . .
\eopo do Igual Padi l a ........ .
U'ancisco Polo F u erte s ........ L.’
íáxímo Romeo Simón.............
luán Rubio Lucia   ..............
fomíls Yuste Gómez........................ ..
José Pomar M ería......................
Hosino de la Muela P lie g o ...............
íAús Fernández A liué ,. . .      ..........
Gerardo Martínez A ndrés.................
Segundo García del Val 
‘aonzido San Martín H errenengoa...
Ricardo López do Giiereña Isasi . . .
Oeforino B ilarión Letona B-arambio
Félix Rivas González  .............
Fernando Castdló Esteban L.;;
Teóñlo de 3a Ii^lesia de H oyos... .Lu . ;V .LfLj 
Adolfo Isabelo Medina López . .  .7. •
Sísriano Somoza Sánchez . . . . .  - v . ..  .'L.'.. .bo'.'*. 

i Camilo Abeledo Otero ^ . ;"í, . .

PUNTO ÍN  QUE FUERON ALISTADOS

Reemplazos
A y u n t a m i e n t o P r o v i n c i a

1^21
1921
1920

Ja é n . »<. c. • . . .  4. •. ............ H uesca.................. ..
Teruel . . . . . . . .  • . . . . . Teru el
Rubíelos de M ora.. .  ....................... Idem ............... .

I92i
392Í

Bello. ........... .............................. Idem
Piedrahitr?.......... Idem .....................

1921 B urbágucna............... ...................... Idem ..................... ............
1921 Vísiedo o.............. .............................. Idem ............... ..................
1921 T eru e l..................................... ] dom............. ..
1921 ViPanueva de la Torre • Guadalajara .......... ......
1924
I92i

Tudela ............................... . N a v a rra .................
M i m i l l a ............. ...... • Logroño . , . .

1924 
1921 
1924 
1921 

’ 1924

Her vi os . ^ • Idem ..........................
Sánturce ■ ••..« ••••••• • *............. .. V izcaya....................... .
Biibao • 0 . ............ .. íd e m .................................
IdcTn - -. ; . . . . . . .  . . . . . . .  L . Idem .....................
Paicncia ............................................ • Palencia............

19 AI 
1924 
1921

Valladolíd. ^ , . r. V.’V............
Medina do Ríoseco. ..............
A v ila ....................... . 4V * A ..b . . . .

Vailadolid.........................
l  iem ..............................
Avila........................

1922
1924

E l B arraco ........... •. ¿V o b L ......... Id e m ..................................
Lu í^o.................... ......................

Madrid, 22 de Saptiombro do 1921.—El General encargado del despacho, Duque de Tetuán.

fiOBERNACIOM

REALES ÜRDExNES
V i ilm o. Sr.: Declarada zona palú- 
:<lica la provincia de Toledo por la 
) Comisión Central, creada por Real 
! decreto do 14 de Junio último,

S, M. el Rey (q. P . g.) se ha ser
v id o  disponer se .constituya la Pro- 
í y  Ricial .en la forma que indica di.clio 
[Réal decreto, siendo Presidente "de 
\Ja niism a el Gobernador civil de la 
^provincia, y Vocales un Ingeniero 
Jjefo, el Farm acéutico D. .Gregorio 
ÍLozano Montero, el Médico D. Ra- 
>iní3n Delgado y Saavedra y el Jns- 
Ipector provincial de Sanidad, que 
¡lejercerá las funciones de Secretario, 
!■ De Real orden lo digo a y . I. pa- 
l̂ ra su conocim iento y efectos. Dios 
[guarde a V. I. muchos años. Madrid, 

.d« Octubre de 1924,;
EL Subsecrctailo encargado del despacbo,

Kq":.. i MARTINEZ ANIDO
■ - ■

ig.efior. Director general de Sanidad.

r ■' a---------
•r fim o, Sr.:; Declarada 'zona palú
dica la provincia de Badajoz por la. 
.Comisión Central, creada por Real 

|.'do^rcío de de Junio último,
i AB. M. el R s í  (q. D. g.) se ha ser-

disponer «e constituya la Pro- 
en la í.orma que indica di.cho

Real decreto, siendo Presidente de 
la m isma el .Gobernador civil de la 
provincia, y Vocales un Ingeniero  
Jefe de I.a misma, el. Farm acéutico. 
D. Sandalio Huertas Sancho, el Mé
dico D, Mateo de la Villa Carretero 
y el Inspector provincial de Sanidad, 
que ejercerá las fun.ciones. de g e -  
.cretario.

De Real orden lo digo a y .  T. pa
ra su conocim icnlo y efectoá. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid,
1.0 de Octubre de 1924.

El Subsecretario encargado del despacho,
; MARTINEZ ANIDO 

Señor Director general de Sanidad.

lim o. Sr.’: Declarada zona palú
dica la provincia de Gácéres por la 
Comisión Central, creada por Real 
decreto de 14 de Junio últim o,

S. M. el Rey (q. D. g.y se ha ser- 
yido disponer se .constitjiya la Pro- 
virbcial en la forma que indica, dicho 
Real decreto, siendo Presidente de 
la m isma el Gobernador civil de la 
provincia, y Vocales un Ingeniero  
Jefe, el Farm acéutico D. Joaquín 
Acedo, el Médico D. Julián MuiúHo y 
el Inspector provincial de Sanidad; 
que ejercerá las fúncione.s de gecre-  
tario>

De Real orden lo digo a ¡V. L pa
ra 8U conocim iénto y efectos. Dios

guarde a V, I. hiuclios años. Madrid,;
1.0 de Octubre de 1924.

El Sut^ecretarlo encorgaiJo dcl dcspaclio,

I i MARTINEZ ANIDO,

Señor. Director general de Sanidad.

limo. Para dar cumplimiento'
a lo prevenido en el RéaP decreto de 
la Presidencia del Directorio Militar, 
de fecha 14 de Junio último, relativo 
al peligro que para la salud pública 
ofrece el transporte por vía férrea de 
enfermos infeoiocontagiosos y de ca-. 
'dáveres en los mismos coches que.se' 
utilizan para el transporte) de los den 
más viajeros, así como sobre el incumn 
plimiento por las Compañías de ferro
carriles de los preceptos contenidos en 
el vigente Reglamento de Sanidad ex-̂  
torior en materia de tanta linportan-s 
cia para la salud nacional, j

S. M. ed Re y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer se constituya una Com-isiÓri 
que se encargue de redactar el Regla-; 
monto para la aplicación de aquel Real 
decreto, que so elevará a la aproba
ción de la Superioridad, y que está 
Comisión la formen los siguientes; se-f. 
ñores:; - i
. Presidente, D. Fcdericp Mesirc T eón  ̂

, Inspeotor general :de Sanidad exterior, 
y Vocailes: D. José Alberto-Palanca y  
Martínez Fortún, Inspector proyinóial 
de . Sanidad^ do . Madrid; JD. VicMArino
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q u Q .  s e  c i t a

G'

FECHA DE L ' CARTA D'̂ :; PAGO
NúmOiO 

.do la carta do pagoDía Mes Afío

29 ^ñero..................... 19?í te s  .

5 Febrero................. 1924 134
26 Enero.. : ............... 1920 1.840
28 Enero..................... 1921 545
25 Enero..................... 1921 587
9 Febrero. ,  ........ . 19H 167
6 I-i'ebrero. . . . . . . . . . 1924 125 ,

17 Febrero.................. 1921. 387
22 Enero..................... 1924
28 Enero.................. Í9 H ••386
29 Diciembre............. 1920 I l.'ÓTG
SO Enero................ ... 1924 :,938
8 Febrero. 1.921 ■'295

30 Enero. . . . . . . . . . . . 1924 ■ 739
11 Febrero ................ 1921 £8 A
7 . Febrero................. 1924 181
7 Febrero...........; . 1924 . 282
6 Febrero . . . 392t 258

10 Enero...........L . \ . . 1921 185
18 Febrero 192 i 493
16 Febrero .. 1924 458

vi

Dekgaclói» do Hacienda 
que expidió 

la caita de pa 0

■:

Huesca............... '. . . . . . . .
T eruel...........
Vnleneifl.......... .....................
Teruel.........
Tfiftin ................................ . 1 ____ __________

Idem ........... - V
Idem ...........
Idem ...........
Guadalajara 
Navarra.. . . .
Ciudad Real '  V.

Logroño. ...... , . .'t---
Vi 7. en ve . . . .
Idem .........
Tfiem . . . .
Palencia..:!' 
Valiadolid. n

JJ.f. . . . . . . . . . . . .

Idem ....... C.
AvDa..........-. V- .

Idem. . . . .  i
Lugo........ . •

V  . >  3>..:

CAJA DS RECLUTA

Huesca, G8  ........
Teruel, 69................ ; ..................
Idem . . .   .................................
id o m  . 1: .............................
Id e m    . V. .............. . .
Idem  .................................
Idem ................
Id e m   .........................
Guadalajara, 71...........
Tafalla,77  ........
Logroño, 7 9 ,, , . , ,  i , . .  . .
Idem  ............. .
Bilbao, 80.......................... .
Idem     I . . .   .................
Id e m    .........................
Valencia, 85....................
Valiadolid, 8 3 . . . . . .
Idem •.
Avila, 9 2 . . . . . . . . . . 1 . . i . .  . . . . .
Id e m .............
Monforto, 102 ,

SUMA 
que dtibo ser 
reiii lograd®

Pesetas

500 
1.(00 
l.OCO 
1.0 O

oGO 
500 

,5 .0  
• 500 

5C0 
530 
500 
50o 
500 
530 
500 
500 
500 
500

i.coov
500 

; 500

Serrano, Ingeniero del Parque Central 
de Sanidad, y un Médico por cada una 
ido las Compañías de ferrocarriles del 
No'rte y M. Z. A., designados por las 
Snismas. : ;  ̂ íI • j
: De Real orden lo digo a .V. I. para 
su conocimjieñto y efeetos oportunos, 
;Dias guarde a V. I. mucbos años. Ma-; 
drid, 3 de Octubre de 1924.: , i ¡ ‘

í i l  Subsecretario encargado del despacho,

. JÍARTINEZ ANIDQ

’ ilmb Sr.T S. M. el R e y  (q. D. g.)’ lia 
tenido a bien disponer que D. Miguel 
Romero ‘Vallés cese en el cargó de( 
Aspirante de primera clase del Cuer-: 
po dé .'Vigilancia en la provincia de 
Madrid, por haber ^ido destinado .a 
desempeñar ej cargo de Agento de se
gunda yla.se de la Policía gubernativa 
de la zona do Protectorado de España 
en Marruecos.:

Pa Real orden lo digo a V. T. para 
conocimiento y demás efcelos. Dios 

guarde á V. I. muchos años. Madrid/. 
'S, ító OclübJNj de i924, ;

''i P v » . / - ,

ISIEÜGCIOM PUBLICA Y BELLAS 
;  ̂ ARTES 'uGi. i '

Lñ'ector íTcneral; ^

' j ó s e  G O i z A L ' í z  "í j F ÍI

Señor Ordenador do Pago§ de |^te Mi-- f 
Eisterio^ :■ ^ ' " "4 '

■ "  -  REALES ORDENES.
limo. Sr. : Creada con carácter pró- 

yisional, por virtud de la Real orden 
de 31 de Mayo ñltimd (G a c e t a  del 9 
de Junio), una Escuela nacional uni-; 
taria de niñas ;én La Iglesia’, Ayunta
miento d:e Ríobarba (Lugo), que figura 
con el número 13 en la relación a que 
se refiere la mencionada Real orden, j  
habiéndose recibido la copia del acta 
jurada a que so contrae la citada dis
posición, I ; ■ '

B. M. el Rey (q. D. g.)' se ha só iy i- 
do disponer que se ñconsidere 'cread?¿. 
definitivamente la Escueia referida y  
que por quien correspónda, en la for
ma reglamentaria, se proceda al nom- 
bramienlo ide Maestra. ' ..Í /  /  3 '

p e  Real orden la digo a 
su conocimiento y demás efecLos." Dios 
guarde a V, I, muchos años, -Madrid, 
25 do', Septiembre iio 19241'

El Súbsocretario ,Gncar.gado^^oI MinlsteríOj '̂  

■' ¡ÍSsvI'Sí S  LEANIZ -i

bireculón geneial de Primera eg-^

íimo, ,Sr.9 iVisW ;el :cXged¡|bte, W- 
coádÍQ p5r.Í3- lé ®

íóa 'admi.üistratiya de Pri-,

mera enseñanza de Huelya, soliciianl 
do la .Tubilación: i

Teniendo en cuenta que el intere
sado está compréaelido en la ley doi 
23 de Julio de 1395 y cuenta más de! 
sesenta años do .edad y treinta y cin^ 
cp de sery%v)s, |

B. M. el Rey (q̂  D. ^.j ha re.súelt^ 
acceder a lo solicitado. ! r

Po Real orden lo digo íi V. I. pár|C 
;su conocimiento y demás éfectos. Díqi?' 
guarde a V. I. muchos álioq. Madrid¿-
1.® de .Octubre uo 1924. , r.,

B1 Subsecretario encargado del Mlnlsterioi'
¡ LEAKIZ , I

Señor encargado del despacho de 
pir6>cclón general de Primera e iy  
Señanza. :

í
A

FOMEIIK)

, REAL ORDEN ‘

lim ó. Sr.:: En.icumplimienlo 3® 
dispuestó'RÓr Real orden del Direc^ 
torio Miniar, feciía 2 del corrient|;

S. M. pl Rey ;(q. D. g.) ha tenid^: 
a bien designar al Presidente a e l 
Consejo de Obras públicas D. Alfre/; 
do Mendizábal y Martín, rep reseííí 
tanto del Estado por el M inisteriíl 
d(3 Eomento, en la  Comisión encár|. 
gada de estudiar y redactar uná^  
bases para coordinar los seryipid(^ 
de Obras piiblicas del Estado y de
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IMancomunidad da Cai.a:u;‘ a, cuya 
Pomi&ión se rá  presid ida  por el men- 
Icionado C onsejero, según lo p recep 
tuad o  en el párrafo* segundo de la 
re fe rid a  Real orden.

De Real orden  lo digo a V. I. p a 
ira su conocim iento y dem ás efectos. 
D ios guardo a Y , I. m uclios años. 
ÍVEadrid, 3 de O ctubre de 1924.

5 j  El General cncargacio del Sespacíio,
VIVES

S eñor D irec to r genera l de O bras pú- 
, b licas.

i jM M ja , - ce iE ie ia ' e i u s t s i a

REAL ORDEN
j-'V‘"-'---

C’ '■■ ■ ■ '-lim o, S r.r P ara  el buen cum pli- 
’jnifento de la Real orden de la P re - 
^jsidencia del D irectorio  M ilitar, de 
I Ifecha 6 del pasado Septiem bre, y 
; ten iendo  en cuenta  que no existen 
! ifuncionariO'3 dei escalafón general 
■ de este M inisterio  de T rabajo , Co

m ercio e In d u s tr ia  en los G obiernos 
‘ divilcs de las prov incias que a con- 
itinuacióii se expresan : Álava, A lba- 
;ceie, A lm era,' B adajoz, Gáceres,, Gá- 
ídiz, C anarias, Córdoba,' G erona,

; ílue lva , León, Lérida, Logroño, K a- 
: [varra, Oviedo, Palencia, Salam anca, 
p a n ta n d e r ,  Soria, T a rrag o n a , T e- 
'ru e l, Toledo y Zam ora,
'i M. el Ruy (q. D. g.) h a  tenido 
.m 'jbien dispertcr que se en tienda 
,'|tc larado  el a rtícu lo  1.» de la Real 
j ^ d e n  de 6 de Septiem bre próxim o 
/p asad o , en el sentido  de que los se- 
gflpres A lcaides -  P resid en tes  de los 
yA yuntaniicntas de las p rovincias an- 
',,tes' mencionadas, rem itirán  los días

i.o, iO y 20 de cada m es, debida- 
l ^ e n t e  d iligenciados, a los Je fes  de 
i. 14^ Socqiones p rovinciales de Esta-^ 
.i^í.stioa, los estados in se rto s  al p ie  

óyg’la  Real orden  de 6 de Septiem bre 
Í4 ^ te r io r , siendo aquellas Je fa tu ras: 

en ca rg ad as de reexpedirlos en 
;,f©l d ía  de recibo a la J e fa tu ra  S upe- 
^ r lo r  de Comercio y Seguros (Sec- 

de E s ta d ís tic a  coBaei’c id l) . 
;V - 'p e  Ptcal o rden  lo digo a Y. L p a -  

ftu pon o cimiento, y demás, efectos.
 ̂ a  Y . I. m uchos años,
. ^Ijídrid,. L  de Q etubre de 1924.

^l'&ecr.etarlo encargado del despacho,

f b v '  ' V  A jn o s

Jefe Superior de Estadística.

ADMINISTRACION CENTRAL

GOriBEJO DE . LA E O O m m iñ  ilA - ' 
m m ñ L

SEGGIÓN DS DEFENSA DE LA PRODUGGIÓN

Auxilios a las industrias,
(Real decreto de 30 de Abril de 1 9 2 4

y R eglam ento de 24 de Mayo del
m ism o año.)

1S._
I.— P etic io n ario : D. Pedro R aurell 

Pujol, como G onsejero Delegado de 
las m an u fac tu ras  ‘’F em u ”, S. A., do
m iciliada en Palm a de M allorca.

II. —  In d u s tr ia : F abricación  de
■ báscu las y herram ien tas- co rtan tes  

de g ran  p rec isión  p a ra  in d u stria s  
n av a le s 'y  m ecánicas.

III.—Auxilios solicitados:—a) Exen
ción de Derechos reales y Timbre.
• b) R educción del 50 por 1 0 0  du 
ra n te  ocho años de los trib u to s  d i
rec to s sobre la in d u stria  y. sus u t i 
lidades.

c) Exención de derechos a ra n 
celarios p a ra  la im portac ión  de ace
ros al carbono y al tungsteno , en 
chapas y en b a rra s  en b ru to  y c a li
b radas y trefiladas, p rocedentes de

■ A ustria , y con un peso de SO.ODO" 
•kilogramos.

d) Exención de derechos de im
p o rtac ió n  p a ra  la sigu ien te  m aq u i
naria :,

I .̂* T o rnos e le c tro -au to -c e n tra n 
tes de piezas cilindricas, comipleta-..
mmnte au to m ático s.

2 . 0  T ornos au tom áticos p a ra  to r
n ea r piezas en tre  pun tos con cu a
tro  o m ás h e rram ien tas  trabando  a 
la vez.
- 3 . 0  F re sa d o ra s  p a ten tad as  de aD 

ta  precisión .
4 . 0  M áquinas au tom áticas espe

ciales y patontaclas p a ra  d esta lo n ar 
fre sa s  de perfil constante,; incluso 
con d ientes en esp ira l. *

5 . 0  R ectifíeadcras au tom áticas, 
pa ten tad as.

6 . 0  R ectificadoras sim ples, p a 
ten tad as.

7 . 0  A filadoras au to m áticas  y sim 
ples de brocas esp ira les  do 2 a i 0 0  
m ilím etros de dióunetro.

.8 . 0  T ornos revólver au tom áticos 
y sem iau tom áticos.

9 . 0  M áquinas p a ten tad as  y au to 
m áticas  p a ra  la  fab ricación  de b ro 
cas- de d is tin to s  tam años,, re a lizan 
do de luia so la p asada  las cua tro  
operaciones de ra n u ra  esp ira l y des
ta lo n a d o  de las m ism as.

ÍO, M áquinas p a ten tad as  y au 
tom áticas. p a ra  la fab ricación  do 
brocas de d islm to s ’ tam años, que 
hacen , e s ta  operaniones en dos p a 
sad as, con los d iám etro s  g ran d es.d e  
ía pieza a fre sa r .

I I , M áquina de ta la d ra r  especial 
paten tada,, p a ra  Las p ruebas de re 
sis ten c ia  a d is tin ta s  velocidades de 
ro tac ió n  y avance  de las broca.s.

i2* H ornos p a ten tad o s p a ra  tem 
p la r, e léc tricos, y dem ás ap a ra to s  
p a ra  lab o ra to rio  y tra tam ien to , tér--

mico de los aceros, con piróm e tros 
e léc trices y au tom áticos, deteriiii- 
riantes de lem p era tu ras  c ríticas  de 
tem ple; ap a ra to s  m etalográficos, 
e tcé tera .

Todas estas m áquinas serán im - 
portadaí* de los E stados Unidos, 
F ranc ia , r ilo m u u a , A ustria  e Ita lia , 
y el peso b ru to  rñáximo no exce
de rá  de lOP toneladas.

oj Concesión de g a ra n tía s  nece
sa ria s , con sis ten tes  en que los. de
rechos ara-iicelarios ■ vigciites para- 
h e rr arni en t as so re s};) e i r  án d u ra n 
te un período de oc’lio años.

ib G aran tía  d e  peiiklo por el Fls- 
tadó p ara  cubrir las n e c e s i d a d e s  do 
s u s  prop ias in u iis iria s  d e s t i n a d a s  a  
la fabricación, o reparación  de a r -  
m a m e n í o s , i) u q u e s , o t q,

g) Reducción de Tietes desdo 
Barcelona, Y aleneia o Ai i can te  a 
Palm a de M a Roía'.a, u tilizando va
pores de la Go)>ipañía T ran sm ed ite 
rrán ea .

¡1 / Exenciones de Iribu tac iones 
de a rb itrio s  de las C orporaciones lo
cales de Palm a de Aiailorca.

Lo cpjc se t ace pública.para que los 
que se ronsificren con- derecho a re 
clamar conk-a hi preinseria petición, 
formulen, en el plazo de veinte días 
hábiles aun fija el articulo 34 del men
cionado Rcglamenlo, contados a p a r
tir  de la hiserción del presente anun
cio en las publicaciones (Ticiales, la 
protesta razonada que corresponda^ 
presen!ándela o dirigiéndola por co
rreo certificaclo al Presidente de da 
Sección de Defensa de la Producción 
del Consejo de la Economía Nácional, 
que radica en esta Corle, calle dé la  
Miagdalena, número 12.

Es copia del original-rem itido por 
dicha Sección a esta Presidencia del 
Gobierno, para su publicaciíui, 8cgún 
previene la Real orden circular de 
14 de Julio de 1924 (G ageta  del dí-a 18).

Madrid, 2 de Octubre , de 1924.—El 
Oficial mayor, Coiido de Morales de los 
Ríos.

DSPÁRTAMSSTOS MINISTERIALES

m^EO€IOE .GEmñML DE 
ñ D m m s

Yisla la instancia elevada a est® 
Centro por los Bros. Presidente y Se
cretario del Bepósilo franco del puer
to de Santander, en la <iue exponen: 
que. funcionando aquel Depósito desde 
Marzo del pasado año, se hace nece
sario,, recogienda las on.señ/inz.as de ia 
práctica, la modificáción de las tarifas 
de almacenaje que,, con carácter pro
visional, fueron aprobadas por - Real 

► orden de_15 de Junio de 1919, y a este 
efecto ha estudiado f tra s  que se adap-; 
tan tíiiejor al régimen de aquel Depó
sito, quo para establecerlas se han te
nido en cuenta las disposiciones qué 
la$. regu lan ,-y  de m anera especial* el 
apartado 4.® de la Disposición de apli
cación de las tarifas, y que, »cogiéiiH 
dose el Consurck)' al número 4.® d© la 
Real orden de 15 de Junio d<é . Í 9 i9 e ^



Gaceta de Madrid.-N11m. 27S 4 Octubre 1924 55 '

j ic i ta  la  cSprobactón de  la s  t a r i f a s  .que 
se  a c o ru p a n a ii  p a r a  p o d o r  p o n e r la s  en  
v ig o r  el l.'' de l p‘ró x im u  m es  de  J u l i o :  

V is to  el nÚTiiiero b ” de  la  Tleal n rd é n  
é e  15 do J u n io  d o  1 9 i9 , q u e  d is p o n e  
q u e  e! O onsoroií) d eb e  s o m e te r  a la  
apro-baoim i d e  e s te  C e n tro  c u a lq u ie r  
a líe rac -ió n  q u e  e n , l a s  m is m a s  se  .e s ta -  
ble^/oa; y

C o n .sid eran d o  q u e  .su h a n  c u m p lid a  
las fo rm a l i dade.s r c g la n r e n la r ia s ,

E s la  D ire c c ió n  g e n e r a M ia  r e s im i io :
1.° A p ro b a r  la s  n u e v a s  l a r i f a s  de 

a liB aG enáje  d e l D e p ó s ito  f ra n c o  d e  es-e 
p u e r to ,  s e ró n  inieresa.. el C o n so rc io  en  
in s ta n c ia  d e  25 de  A b ril ú l t im o ,  t a r i 
fa s  que  e m p e z a rá n  a  r e g i r  e n  I d  de 
J u l io  p ró x im o ; y

2C P u b l ic a r  e s te  a c u e rd o  con  la s  
t a r i f a s  do r e f e r e i i r i a  .en 1.a' G/vOeta  d e  
Ma d b id , p a r a  c o n o e in i ie n ta  g e n e ra l.

D ios g u a r d e  a  V. S. m u c b o s  a ñ o s . 
M ad rid , 2/J de  J u n io  do 1924.— l̂ill D i
r e c to r  g e n e ra l ,  V ico .
S e ñ o r  A d m in is tr a d o r  do la  A d u a n a  de  

S a n ta n d e r .  '

:irctrz/’n de almciccnajcs y onupación de 
superficie en el Depósito franco-

UNIDAD DE PAGO, 10b KILOGRAMOS

N ú m . 1.— ^Abonog. q u ím ic o s , e x c e p to  
n i t r a to  só d ico , 0 ,ü8 pcseL as do  a lm a -  
c o n a je  m e n s u a l .

2 .— ^iVcoites m in e ra le s  y  lu b r iñ c a n -  
ie s , 0,15 ideiTi’ id . ■ '

3.— 1̂(1 cm  v c g e ln le s , 0 ,20 íd em  íd .
4.— A co ro  en  b a r r a s ,  v ig a s  y  c h a 

p a s , O.jB íd em  íd .
5.— ^Aclu'coria, 0„25 íd e m  íd.
6.— A g u á rd ic n to s ,  0,25 íderrii íd .
7 .— A g u a s  m e d ic rn a le s , 0,16 idom : íd . 
B.— ^iVlcobeles, 0,25 íd em  íd .
9 ,— ^A lfarería  y  c e rá m ic a ,  0,16 íd e m  

íd em .
10.— A lg o d ó n  en  ra m a , 0,20 íd e m  íd. 

“ 1 1 — Id e m  en .h ila d o s ,  te j id o s  y  pa---
s a m a n e r ía .  0,30 íd e m  íd . '

Í 2 .— Id e m  en d e sp e rd ic io s ,  0,08 íd e m  
íd e m .

13.— A lq u i t r a n e s  y  b re a s ,  0,15 íd e m  
íd e m .

^  ■ 14.— ^A lum inio en  l in g o te s , b a r r a s  y
cha,pas, 0,30 íd e m  íd .

15.— ^Idem m a n u f a c tu r a d o ,  0.40 íd e m  
ídem.

.-j 16.— A m b a r, a z a b a c h e , c a re y , c o ra l,
• f tia rf il  y  n á c a r ,  1 íd e m  fd.

A il7 .— A m ia n to  e n  b r u to ,  0,10 íd e m  íd . 
-V 18.— Id e m  m a n u f a c tu r a d o ,  0,20 íd e rn  
íd e m .

(19.— ^A paratos s a n i ta r io s ,  in o d o ro s  
y  b a ñ e r a s ,  0 ,30  íd e m  íd .

20 .—^Idem  e lé c tr ic o s  y  Sus aceóSo- 
r io s , 0^40 íd e m  íd .
A 21 .— Id e m  de pT eo isió n  y ó p tic a , 0,80 

íd e m  íd .
, —'Id e m  te le fó n ic o s ,  te le g rá f ic o s  y
do a lu m b ra d o , 0 .5u íd e m  íd . 

: ^ 3 . ^ s f a l t í ) ,  0,15 íd e m  íd . i u ó   ̂
} 2 4 .— ^Astas, 0 ,24 . íd e m  íd . '

. /2 ‘5,— ^A utom óviles, b ic ic le ta s ,  cam lio- 
, nos y  m o to c ic le ta s ,  0 ,80  íd e m  id ,

A 26.— ^Azúcar, 0 ,12  íd e m  id.. . 2 
i^7 .— A z u fre , 0,10- íd e m  íd .
2 8 .— B a c a la o , 0 ,2 2  M em  íd .

A 29.— B e b id a s  a lc o h ó lic a s , c e rv e z a  • y  
s id ra , 0,20 íd e m  íd .
' 30 ,—-B is u te r ía ,  0,60 íd e m  íd .

31.^— ^Botelias v a c ía s ,  0^25 íd e m  íd .
' A 32.̂ —Cables de acero y alambren,

.....

83.—Idem eléctricos, 0,30 ídem |d.
34.—Cacao, 0,15 ídem íd.
35.— Cale, 0.Í2 ídem id.
36.—Calderas, 0,20 ídem íd
37.—Canela, 0,30 ídem íd.
38.— G.arbón, 0,10 ídem íd.
39.— Carnes frescas, 0,15 ídem íd.
40.—Ide>m saladas o ahumadas, 0,25 

íákun íd.
41.—Caucho en bruto, 0,25 ídem íd.
42.—^̂ f̂dem m anufacturado,-0,40 ídem 

ídem,
■ 43.~Cemení,os, 0.10 ídem íd.
44.—Cerdas y crines, 0,15 ídem íd.
45.—Cereales, excepto el maíz, en 

sacus, 0,10 ídem íd.
46.—^Cobre y sus aleaciones, en b ru 

to, 0,12 ídem íd.
47.—Idem hb, manufacturados, 0,24 

ídem íd.
A8,—Colas, 0,20 ídem íd.
49:—Colofonias y producios resino-* 

sos, 0,15 ídem í'd.
50,—^Colores en polvo, cristal, etc., 

0,15 ídem íd.
5'].—Idem preparados y pinturas, 

0,20 ídem íd.
■ 52.— Gonfitura.s, 0,50 ídem íd.
53..— Conservas alimenticias, 0,25

ídem íd. .
54,— Coroho en bruto, 0.20 ídem íd.,
55.—Idem m anufacturado. 0,40- ídem 

ídem,
50.—Cortezas curtientes, 0,30 ídem 

ídena.
57.—Creosoía, 0,10 ídem íd.
58.—Cuerdas y  sus m anufacturas, 

0,18 ídem íd.
59.—Cueros sin curtir, 0,30 ídem íd.
00.— Îdo-m curtidos, 0,40 ídem íd.
01.—I d e m  m a nuf ac t arado s, 0,60 

ídun  íd. ■ '
62.—Cbocolafes. 0,25 ídem íd.
63.—JJn^-nerdicios' no expresados, 

0,12 ídem íd. . ’  ̂ ¡ r ;
61.—Droga,3 , 0,10 ídem íd. •
65.—Efectos navatos no expresados, 

0,25 ídem íd. ' * "  ̂ ; ;
60.—^Envases vacíos, 0,15 fdom íd.
67.—Especies no expresadas, 0,50 

ídem íd. ■ " ■
68.—Fóculas, 0,t2'.íde.rn íd.
69.—F erretería  y quincaliá, 0.24 

ídem fd.
70-—Fibras textiles, 0.25 ídem íd.

'71.—Frutas frescas, 0,15 ídem íd.
72.—Idem secas y prensadas, 0,25 

ídem í'd. , 'dú o '
73.— Garbanzos, 0,10 ídem íd.
74.—Grasas comestibles, 0,20 ídem 

ídem.
75.—TTa.rmas, ^.10 ídem. íd.
76.— Herramientas, 0,15 ideni íd.
77.—Hierro, acero y .aleaciones en 

lingotes’, 0,10 ídem íd.
78.—Idem íd. íd. manufacturadó, 

0,20 ídem fd. ’ i
79.—Idem fd. íd. viejo, 0,08 ídem íd.
80.— Hojadelata<w-0,i2 ídem íd.
81.—Huesos, 0,10 ídem íd,
82.— Huevos, 0,20 ídem íd.
83.—Jabón, 0,10 fdem íd. '
84.—^Juguetes, 1,50 ídem íd.
85.— Î^ana sucia, 0,20 ídem íd. : -
86.—Idem lavada, 0,50 ídem. íd.
87.—^Idem en hilados, iejidos y pá> 

samanerí’a, 0,50 ídem íd.
.88.—^Leclie condensada, 0,40 ídem 

í'dent. .
89.—•Libros en rústica o encuader

nados, 0,30 ídem íd.
9 0 ,-^ o z a  y poroelaná, 0,40, G

91.—Madera ordinaria sin  labr?ai[ 
(pino), 0,12 ídem íd.

92.—^Idem' íd labrada (pino), O ,ti 
ídem íd.

93.—^Idem fina sin labrar, 0,16 íde:^ 
ídem.

94.—Idem íd. labrada, 0,32 ídem ííi*,
95.— Maiz en sacos, 0,08 ídem íd.

• 96.---Manteca y tocino, 0,15 ídem
97.—Maquinaria agrícola, 0,18 idem 

ídem.
98.—Idem eléctrica, 0,30 ídem íd.

. 99.—^Idem dé coser, escribir, calera- 
lar y accesorios 0,80 ídem íd.

ido.-—Maquinaria en general, 0,2:  ̂
ídem íd.

101.—Materiales de construcción 
expresados, 0,10 idem: íd.

102.—Mercería, 0,12 ídem íd,
103.—Metales no exjircsados y  m.B 

aleacianos, 0,20 ídnr, íd. ^
104.—Mineral de hierro, 0,12 ídui;ia 

i'dom.
105.— Îdcim do plomo y cinc, OgGl. 

ídem íd.
106.—Miraguano, 0,35 ídem id.
107.—-Muebles, 0,30 ídem íd.
108.—Nitrato sódico, 0,10 ídem íd,
109.—Objetos de Arte y fantasbii, 

1,50 ídem íd.
110.—Pcupel en ram a y rollos, 0,1^ 

ídem íd.
11 i.—Idem, impreso, 0,30 ídem Id,
112.—Idem no expresados, 0,20 ídem 

i'clem.
113.— Parafina^ estearina y cera, 0.12 

ídem fd.
114.—Pasta juara papel, 0/J5 ídem :d,
115.—Patatas, 0,10 ídem íd.
116.—Perfum ería, 1 ídem íd.
117.—Pescado fresco, 0,12 ídem íd,

- 118.—Idem salado y  salpresado, 0,22
ídem íd. ’ ■ *

119.—Pianos y demás instrumonlcs, 
músicos, 3 ídem i'd.

120.—Pieles de lujo, 1 ídem íd.
121.—Idem ordinarias, 0,25 ídem pd.
122.—Plantas y raíces medicinales, 

.0,20 ídem íd.
123.—Plumas de lujo y adorno, 0,80 

ídem íd.
124.—Prendas do vestir, 0,60 ídem 

ídem. ’ ,
125.—Productos alimenticios no gx-í 

presados, 0,15 ídem íd.
126.—^Idem quimico-s no expresados^ 

0,16 ídem íd^ ■ A-
127.—Idem fafraacéuticos, 0,25 Idera( ) 

idem.i . _ •’' v-írdl
128.—Quesos, 0,20 ídem id, ;
129.—Raba, 0,15 ídem íd.
130.—Raiz de zacatón y ¡similares* 

0,15 ídem íd.
131.—Salqs do SLassfurt, 0,20 ídení 

ídem. ' q ;
132.—^Seda en, ram a q hilados, 0,4ií 

ídem íd.  ̂ ' ..¿-ri'-'-
133.—Idenif oh tejidos y pasamahérí 7 

ría, 1 ídem íd.
134.—^Idem eh desperdicios, 0,30; 

ídem íd. ^
135^_SemiIIas, 0,10 ídem id.
136.—^Tabaco elaborado, 0,50 ídem . 

ídOlÁ.; - i < U l ^
137.—Idem en fardos, 0,30 ídem íd.
138.—Idem en bocoyes, 0,25 ídem id,
139.—Té, 2 ídem íd.
140.—Telas alquitranadas, 0,15 ídemi 

ídem. *
141.—Trigo en sacos, 0,08 ídem fd. : 

^^142.—Vidrio y  Cirislal, 0,25 ídem íd.
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;1 .4 3 '.—ovinos comunes .embotellado^, 
■ í),20 ídem id.

■144.—Idem id. en barriles, 0,15 ídeiri 
jfdem. t j
; 145.—Idem espumosos, 0,40 ídem- id.

146.—Idem finos y licores, .0,30 .ídem 
ídem. i

Por metro cuadrado y día de ocupa
ción de terreno se cobrará 0,01 pese
tas hasta 500 metros cuadrados, y el 
exceso hasta 1.500 metros cuadrados, a 
razón de 0,007 pesetas por metro y 
día. El exceso sobre esta superficie 
será con precio convencional. Si la 
ocupación es para establecer talleres 
cubiertos, .^ara operaciones autoriza-; 
das, estos precios serán dobles.

Los talleres que establezcan los pe-, 
licionarios deberán .ajustarse a las 
¿jondiciones que fijarán los técnicos 
del. Consorcio y de acuerdo con la Ad-: 
fiiinist’ración do - Aduanas, Jun ta  dé 
Obras del puerto y Jefa tu ra  de Obras 
públicas.

íd o n d icion es  d é  a pl ic a c ió n  d e  é s t a s
.TARIFAS

1.* La? mercancí’as qué entren en 
Depósito pagarán .como mínimo el

almacenaje 'del prim er mes. Transcu
rrido éste, se liquidarán los derechos 
por. pepíodos indivisibles de medio 
nae^. . i

2.* El almacenaje mínimo que pa-; 
garán las mercancías, cualquiera que 
sea su peso, es el que corresponde a 
lina tonelada - y los excesos sobre este 
peso se contarán.pjor fracciones indi- 
yisibles de a 100 Icilogramos.

3.“ Las mercancías no clasificadas 
devengarán derechos de almacenaje 
iguales a sus análogas, a juicio de \a  
Admiinistraci.ón del Depósito, y caso 
de no existir, el de ? pesetas por tone-' 
iada y nies.

4.® Las mercancías que se deposí
ten en lugares abiertos d isfru tarán  de 
una boniñcación dol 40 por 100 sobre 
las tarifas que les correspondan! por 
almacenaje.;

AprolDadas por él Consorcio del Dé-, 
pósito franco del puerto d e  Santarideiv 
en sesión ceelbrada el 24 de Marzo ú l
timo. Santander, 25 de Abril de 1924. 
El Presidente, E. ,P. de Molina.—El 
Secretario (firma ilegible).— Hay un 
sello en tin ta : “Consorcio del Depó- 
.sitq franco del puerto  de Santander.”

m w m m ñ m ú u

B m E Q o m m  d e

Instruido el expediente especial qué 
determ ina la Instrucción de 14 de Mar
zo de, 1899, se cita, en cumplimiento 
del trám ite prim ero del artículo 57 de; 
dicho texto legcd, por un plazo de 
veinte días, a los representantes e irm 
teresados en ]os beneficios de la Fun-; 
dación instituida en Soto de Cameros 
(Logroño) por ios Marqueses de Auille-s 
jo, a fin de que puedan alegar y pre-: 
sentar los do-cumentos o justificantes 
q u e ' consideren pertinentes a su defé- .̂ 
cho relacionado con él recurso de al-? 
zada interpuesto por D. Felipe F e r
nández y Ang'uiano contra acuerdo da 
la Jun ta  de Beneíicencia relátivo a lá- 
éoncesiÓn do una pensión a doña Ida-: 
rí'a Cruz Fernández .Elias, para lo cual 
y durante el piazo citado tendrán do 
manifiesto oi expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio.

Madrid, 3 de Octubre de 1924.—El 
P ireclo r genera.], Calvo Sotelo. , .

guee.soref. de Piyadeneyra (S. A.), Rasco de Saa yicente, 20., Tel. J-S7G,


